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P A R T E  O F I C I A L .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  (Q. D. G.) y su augusta Real 
Familia continúan en el Real Sitio de San Ilde
fonso sin  novedad en su im portante salud.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A .

REALES ÓRDENES.
E xcm o. S r . : La R e in a  (Q . D . G .) se ha enterado 

del oficio de V. E . , fecha lo  de Setiembre próxim o 
pasado, trasladando otro del Teniente Coronel, pri
mer Jefe del batallón provincial de Manresa, núm e
ro 6 9 , en que trascribe el que le ha sido com unica
do por el A lcalde constitucional de aquella ciudad 
dando conocim iento de que el dia 29 de Agosto an
terior el Teniente del mencionado cuerpo D. Miguel 
Capulino y G il, hallándose paseando, acudió á las 
voces de un joven  que dem andaba auxilio para una 
mujer que habia visto caer en el r i o ; y no obstante 
estar convaleciente de una larga y penosa enferm e
dad, despreciando el peligro , se arrojó vestido lo 
grando salvar á aquella infeliz de una muerte cierta, 
cuya mujer, llamada Inés Font, de 60 años de edad, 
tuvo que ser viaticada, presentándose á los pocos 
momentos de ser conducida á su habitación el citado 
Oficial consolándola y ofreciéndola el socorro pecu
niario que necesitase; y  S. M., en vista de tan huma
nitario hecho, ha tenido á bien resolver se den las 
gracias en su Real nom bre al Teniente D. Miguel Ca
pulino y  G il, disponiendo al prop io  tiempo se pu 
blique en la G a c e t a  oficial para satisfacción del in
teresado y estímulo á los demás individuos del ejér
cito.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes, advirtiéndole se da 
traslado de esta disposición al Sr. Ministro de la Go
bernación del R eino, recom endando al m encionado 
Oficial para la cruz de Beneficencia, por si fuese el 
hecho de que se trata de los com prendidos en el re
glamento de la referida cruz. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 7 de O ctubre de 1865.

O DONNEíiL.
Sr. Director general de Infantería.

Excm o. Sr.: He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G .) 

del oficio de V .E ., fecha 19cJe Setiembre últim o.tras
ladando otro del Teniente Coronel, prim er Jefe del 
batallón de cazadores Alcántara, núm. 20 , en que 
trascribe el que por conducto de diferentes Autori
dades le ha sido com unicado, dando conocim iento del 
rasgo de abnegación y valor contraido por el soldado 
del antedicho cuerpo Juan Igurra y Lizarraga, cuyo 
individuo, habiendo llegado con licencia temporal al 
pueblo de Lacunza, en la provincia de Pamplona. e\ 
18 de Agosto próxim o pasado, en que en aquel ocurrió 
un incendio de consideración, se presentó en los pri
meros mom entos; y  penetrando en las casas que se 
hallaban ardiendo, sacó de ellas varios niños, y arre
bató á las llamas todo cuanto pudo sin que hiciera 
caso de las advertencias que se le hacían por el gra
ve peligro á que se exponía , hasta que viéndose 
envuelto por el fuego tuvo que salvarse arrojándose 
por una ventana al mismo tiem po que las llamas sa
lían por ella; y S. M., al mismo tiempo que ha visto 
con satisfacción el com portam iento del soldado Juan 
Igurra y Lizarraga, el cual, además, según su Jefe ma
nifiesta, durante su permanencia en el cuerpo á que 
pertenece ha observado una conducta irreprensible 
siendo un modelo de disciplina, se ha dignado con
cederle la cruz de María Isabel Luisa, pensionada con 
un escudo m ensual, disponiendo también se ha^a 
público por medio de la G a c e t a  oficial el hecho dis
tinguido que queda expresado á fin de que sirva de 
ejemplo y  estímulo á todos los individuos del ejér
cito.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocim ien
to y efectos consiguientes ínterin se expide el d ip lo -

correspondiente. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 9 de Octubre de 1865.

o s o r m s L L .
®r * D irector general de Infantería.

RESOLU CIO NES TO M AD AS PO R EL M ISM O.
Infantería.

28 Setiembre 1865. Al Director general.—C oncedien- 
C?K6^nesar ¿i la Península al Comandante del ejército de 

?,-D. José Rodríguez é Igarregui.
Al mismo.— id. abono de sueldo al respecto d 3 reem 

plazo al Capitán D. Manuel Rodriguez y  López.
-a*>oncL de sueldos de que se halla en 

scubierto al Teniente D. José de Góngora y Peña, 
nía }  * ismo-— td. relief con abono de sueldos al Subte- 

riuro Sánchez Gil y Rodriguez.
T . Capitán general de Granada.— Negando el grado de 

lente Coronel al Comandante D. Manuel Mi lian y  Bonet.
Guardia civil.

Tetv ^  Director general.—  Concediendo próroga al
“ •ente del cuarto tercio D. Emilio Trillo y  Riobóo.

Teni — ^ egan(l°  la continuación en el servicio al
“ •ente del sexto tercio D. Manuel Figueras y Lado.

Carabineros.
niin. 'Ó, Inspector general.— Negando empleo de Te-
rente onel Comandante D. Ramón Novoa y Lio-

Vicariato.
Real A1 Vicario general castrense.— Concediendo

ucencia al Capellán D, Fidel Palomino y Lerena.

Al mismo.— Nom brando Subdelegado castrense de la 
diócesis de Santander á D. José Marín de Cajigal, Canó
nigo de aquella santa iglesia.

Al misino.— Id. Capellán del primer batallón del regi
miento de Cantabria al Presbítero D. Rafaél Carmona y  
Manso.

Caballería.
Id, id. Al Director general.— Concediendo Real licen

cia al Capitán D. Félix Miranda.
Administración militar.

Id. id. Al Director general.— Mandando regrese á Cu
ba el Oficial primero D. Federico Perez y Cabrero.

Al mismo.— Concediendo dos meses de próroga al Ofi
cial primero D. Mariano Bayle y  Rivas, que procedente 
de Ultramar se halla curándose de una herida.

Al Capitán general de la isla de Cuba.— Aprobando la 
licencia que por seis meses se ha concedido para la Pe
nínsula al Oficial segundo de Administración militar de 
la isla de Cuba D. José Cánovas y Martínez.

Al de Filipinas.— Aprobando el permiso concedido al 
Subintendente D. Cipriano Marchori para que venga á la 
Península á restablecer su salud.

Mon te-pio.
Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—  

Concediendo pensión á Doña Joaquina Musso y Sotto.
Al mismo.— Id. id. á José San Pedro y  María García.
Al Secretario del Tribunal Suprem o de Guerra y Ma

rina.— Id. indulto por haberse casado sin Real licencia al 
Teniente de infantería D. Manuel Altozano y  Gómez.

Al mismo.— Id. id. al id. de id. D. Francisco González 
y  Togores.

Al mismo.— Id. id. al id. de Carabineros D. Pascual 
Lacal y  Caparrós.

Al mismo.— Id. id. al A lférez de caballería D. Benito 
Masero y Vázquez.

Infantería.
29 id. Al Director general.— Concediendo) abono de 

pagas de que se hallan en descubierto el Comandante y  
Teniente del regimiento de Galicia D. Gabriel González y  
Sansos y D. Agustín Cerezo v  Gago. ■ • •••

Al mismo.— Resolviendo quede sin efecto la instancia 
que anteriormente hizo para pasar á Ultramar el Tenien
te D. Juan Barrios y  López.

Al m ism o— Id. id. id. el Subteniente D. Estéban Sala- 
maña y  Casanovas.

Al mismo.— Id. id. id. el id. D. Javier Vello y  Bañoy.
Artillería.

Id. id. Al Director general.— Disponiendo que el Te
niente de artillería procedente del Departamento de Fili
pinas D. Juan Oliver pase destinado al primer batallón 
fijo del arma.

Al mism o.—Negando empleo de Subteniente de infan
tería del ejército de Ultramar á D. Martin Vargas , Cadete 
de artillería.

Al mismo.— Concediendo Real licencia al Comandante 
D. José Solano.

Al Capitán general de Filipinas.— Nom brando maes^ 
tro armero del parque de Zamboanga á D. Florentino 
Segura.

Sanidad, m ilitar.
Id. id. Al Director general.— Admitiendo la renuncia 

de su destino presentada por el Médico provisional D. An
tonio Tamayo.

Al mismo.— Declarando con  opcion á las ventajas que 
expresa la Real órden de o de Marzo de 1859 el segundo 
Ayudante Farmacéutico D. Francisco Barbudo.

Al Capítan general de la isla de Cuba.— Aprobando el 
regreso á la Península del primer Ayudante D. Francisco 
González.

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Suprem o de Guerra 

y  Marina.— Concediendo licencia para casarse al Auditor 
de Guerra D. Juan Ramírez Dampierre.

Al mismo.— Id. id. ai Capitán de infantería D. Luis 
Corella y Carrasco.

Al mismo.— Id. id. a l. Comandante de infantería reti
rado D. José Bertrán y Roseil.

Al mismo.— Id. indulto por haberse casado sin Real 
licencia al Subteniente de infantería D. Ricardo Rebolledo 
y  Ramos.

Al mismo.— Id. id. al Teniente de la Guardia civil Don 
Francisco Macies y Estudillo.

Al mismo. —  Id. id. al Teniente de infantería D. José 
Gómez y Martínez.

Al mismo.— Id. id. al Subteniente de infantería D. En
rique Galan y Gil.

Al mismo.— Id. id. al Teniente de infantería D. Ramón 
García y Tobías.

Al mismo. —  Id. id. al Comisario de Guerra D. Juan 
López Losada y Melle.

Al mismo.— Id. opcion al M onte-pio militar á la espo
sa del segundo Comandante D. Casimiro Diaz y  Escu
dero.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— Conce
diendo pensión á Doña Magdalena Isasa y Arrieta.

A l mismo.— Id. id. á Pedro Perez y Tarrio.
Al mismo.— Id. id. á Agustín Diaz de Sonseca.
Al mism o.— Id. id. á Pedro Corroto y Francisca Cal

derón.
Al mismo.— id. trasmisión de pensión á D. Arturo de 

Castro y Yergez.
Al mismo.— Id. id. á Doña María del Cármen Fernan

dez y  Rojas.
Al mismo.— Id. id. á María Vieites de Prado.
Al mism o.— Id. id. á Antonia González Robles.
Al mismo.— Id. id. á Ana Torrecillas y  Clemente.

Infantería.

30 id. Al Director general.— Nombrando Teniente Co
ronel del provincial de Tudeia al Comandante D. Julián 
del Valle y  Fuentes.

Al mismo.— Aprobando pase al provincial de Vallado- 
lid el Teniente Coronel del de Monterey D. Francisco 
Mallent y  Mas.

Al mismo.— Nombrando Teniente Coronel del provin 
cial de Monterey al Comandante D; Antonio Morí y  Sjí- 
roni.

Al m ism o.— Aprobando pase de Ayudante Secretario 
del Gobierno militar de Alicante el Comandante del regi
miento de Saboya D. Antonio Garda C arvajal; á este úl
timo cuerpo D. Ramón Tajonera y Marzal-, del prov in 
cial de Albacete, y al provincial de Cádiz D. José Solís y 
Morales, de reemplazo en Valencia.

Al mismo. — Nombrando Comandante del provincial 
de Albacete al Capítan D. Ramón Tajonera y  Marzal.

Al mismo.— Aprobando la comisión del servicio c o n 
ferida por un mes al Teniente D. Agustín Jeréz y Már
quez.

Al mismo.— Id. id. id. al Subteniente D. Juan Cárlos 
Barutell y Yandiola.

Al m ism o.— Destinando al provincial de Requena y  
regimiento de Asturias á los Tenientes D. Luis Plasencia 
y Martell y D. Cárlos Arbuthnot y Zuazo.

Al mismo.— Nombrando Jefe del depósito de bandera 
y  embarque para Ultramar establecido en Santander al 
Comandante de reemplazo D. Sebastian Cuevas y Mons.

Al mismo.— Concediendo Real licencia al Capitán del 
batallón cazadores d e  Tarifa, núm. 6 , D. Pedro Soler de 
Cornellá y  Pascual de Bonanza.

Caballería.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Con
cediendo Real licencia al Teniente Coronel D. Cándido 
Sequeiros.

Al Director general de Caballería,— Id, id. al id. Don 
Blas Poyatos y  Trillo.

Al mismo.— Id. id. al Capitán D. Hermenegildo de 
Llauder.

Al mismo.— Id. id. al Teniente D. Manuel Hidalgo del 
Rosal.

Al mismo.— Id. próroga de id. al id. D. José Villaví- 
cencio y Olaguer.

Al mismo.— Id. id. de id. al id. D. Eduardo Galindo é 
Ingarriza.

Al mismo.— Destinando de supernumerario al regi
miento húsares de Calatrava al Capitán D. Cárlos López 
A illon.

Al mismo.— Disponiendo cambien respectivamente de 
cuerpo los segundos Profesores veterinarios D. Patricio 
Liscano y D. Pedro Martínez.

Artillería.

Id. id. Al Director general.— Disponiendo pase desti
nado á la Plana Mayor de artillería de este distrito el Ca
pitán D. Enrique Buelta.

Al mismo.— Id. que el Coronel D. José de Castro per
manezca en Plasencia por un mes en comisión del ser
vicio.

Al Director general de Administración militar.— ld .se  
aumente con  un Oficial tercero de Administración m ili
tar, la comisión, receptora de armas de Plasencia , y nom
brando para este destino á D. Gonzalo Piñana.

Ingenieros.

Id. id. Al Capítan general de Andalucía.— Concedien
do permiso á Doña María Josefa Zaragoza para aumentar 
las habitaciones de una casa que posee en la tercera zo 
na de la plaza de Cádiz.

Al de Cataluña.— Id. id. á D. Manuel Gisbert para cons
truir una caseta en la segunda zona de la ciudadela de 
Barcelona con destino á los guardas del ferro-carril de 
Barcelona á Francia.

Al mism o.—-Id. id. á D. Juan Audi y Valldeperas para 
reparar una casa que posee en la tercera zona de la pla
za de Tortosa y construir un cuerpo de edificio adosado 
á la misma.

Carabineros.
Id.‘ id. Al Inspector general. —Negando al sargento se- 

g undo José Salas y Pórtelo , Escribiente de este Ministe
rio, ej empleo inmediato.

Al mism o.— Concediendo mejora de antigüedad en su 
empleo al Coronel Jefe del octavo distrito D. José Bourier 
y  Elias.

Vicariato.

Id. id. Al Vicario general castrense.— Nombrando Ca
pellán párroco castrense del Hospital militar de P u erto - 
Príncipe al Presbítero D. Pedro Madir y Olin.

Ultramar.
Id. id. Al Capitán general de Cuba.— Concediendo em

pleo de Comandante por servicios prestados en Santo 
Domingo al Capitán D. Eiuardo Herrera y Veiasco.

Al mismo.— Id. seis meses de Real licencia para la Pe
nínsula al Comandante de infantería D. Faustino Navarro 
y Palacios.

Al mismo.—  Desestimando instancia del Teniente Co
ronel D. Deogracias Hevia y Menendez solicitando p er
muta de grado de Coronel por la cruz de segunda clase 
det Mérito militar.

Al mismo.— Concediendo Real licencia al Comandante 
de Milicias D. Joaquín Luque y Romero.

Al de P u erto -R ico— Id. retiro para Puerto-Rico al 
Teniente Coronel D. Joaquín Perez y  Zárate.

Retirados.

Id. id. Al Director general de Infantería —  Concedien
do reljef al soldado Atanasio Espinosa Moreno.

Al Capítan general de Castilla la Nueva.—  Negando 
ingreso en el cuartel de Inválidos al Capitán graduado 
D. José Sanz del Pino.
. . . Ai de Galicia. —  Negando empleo de Comandante al 

Capitán D. José Murado y Vidal.
Al de Granada.— Id. retiro al Teniente que fué de ca 

ballería D. Francisco Herrera y Burgos.
_  Al de Cananas,—  Disponiendo se abone sueldo atrasa

do al Comandante D. Pedro Rodríguez y Sesmero.
Al Comandante general de Ceuta. —  Negando empleo 

de Comandante al Capitán D. Domingo Garces de la Rosa.
Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— Conce

diendo abono de sueldos al Capitán D. Andrés Frabien y 
Saenz.

Vicariato.

2 Octubre. Al Vicario general castrense. —  Nom bran
do Capellán del segundo batallón del regimiento del Rey, 
prim ero delinea del.ejército de C uba ,arque lo es del dí- 
suelto batallón de Artillería de la de Santo Domingo Don 
Andrés Pateiro y  Estevez.

Estado Mayor.

Id. id. Al Director general.—  Negando el pase al cuer
po de Carabineros al Subteniente tercer Ayudante del de 
Estado m ayor de plazas D. Pedro Bueno y Gazapo.

Al mismo.—  Destinando á la sección de Estado mayor 
del ejército de Puerto-R ico á los Tenientes Coroneles Don 
Joaquín Rodriguez y  D. Valeriano W eyler.

Al mismo.—  Nombrando Teniente Coronel del ejército 
para la sección del cuerpo en Filipinas al Comandante 
D. Manuel Ibarreta.

Al mismo.—  Concediendo el pase á Estados mayores 
de plazas al Comandante del batallón provincial de Man
resa D. Juan Pomares y García.

Al mismo.— Id. Real licencia al Comandante D. José 
Shstrach.

Al mismo.—  Negando empleo de Comandante al Ca
pitán D. Pascual Guijarro.

Ultramar.

Id. id. Al Capitán general de Filipinas. — Nombrando 
Comandante militar de Bonta al Capitán D. José Pereira.

Al de Cuba.— Negando vuelta al servicio al Capitán de 
Milicias D. Angel González Aranda.

Al m ism o.-'A probando licencia concedida al Coman
dante de Milicias D. Julián Montenegro.

Retirados.

Id. id. Al Director general de Infantería.— Concedien
do retiro al Coronel D. Luis Rodriguez yTrelles.

Ai mismo.— Id. id. al Capitán D. Antonio Pons y 
Roca.

Al Inspector general de Carabineros.— Id. id. al Te
niente D. Cárlos Rodriguez y Fernandez.

Al mismo.— Id. id. al Subteniente D. Juan Santos y 
Casal.

Al mismo.— Id. id. al Teniente D. Felipe Garzón y M o
rales.

Al mismo.— Id. id. al Capitán D. José Morales y Villa.
Al mismo.— Id. id. al Subteniente D. José Pacheco y  

Manteca.
A l mismo.— Id. id. al Teniente D. Patricio Jiménez y 

López.
Infantería.

3 id. Al Director general.— Concediendo Real licen 
cia al Capitán D. José Muñoz y la Sierra.

Al mismo.— Id, id. al id. D. Agustín Serra y Navarro.
Al mismo.— Id. id. al Teniente D. José González y  

O’Farril.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Valentín Alcalá y  Her

nández.
Al Director general de Infantería.— Concediendo Real 

licencia al Teniente D. Rafaél Lara y Perez.
Al m ism o.— Id. id. al id. D. Ignacio Albert y Gil.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Julio Segura y  Brieba.
Al mismo.— Id. id. al Subteniente D. Andrés Gargallo 

y Causa.

Al m ism o.— Id. id. al id. D. Francisco Boxadi y  S o 
lano.

Al mismo.— Aprobando el destino dado al Capitán del 
regimiento de Asturias I). Miguel Amat y Sánchez en la 
compañía de obreros de Ingenieros establecida en Ceuta.

ál mism o.— Destiiiai do al regimiento de Astúrias al 
Capítan del de León D. Juan Domínguez y  Salinas.

Caballería.
Id. id. Al Director general.— Negando abono de tiem

po para los efectos de la cruz de San Hermenegildo al 
Comandante D. Fausto Fernandez de Córdova.

Artilíeria.
Id. id. Al Director general.— Disponiendo pase de Se

cretario á la Comandancia general Subinspeccion deldis 
trito de Cataluña D. Ignacio Maroto, Comandante del 
cuerpo.

Estado Mayor.
Id. id. Al Director general.— Nombrando para cubrir 

la vacante de Jefe de Estado Mayor de la Capitanía ge
neral de Puerto-Rico al Coronel í). Francisco Sánchez.

Al mism o.— Concediendo el pase al cuerpo de Estado 
Mayor de plazas al Comandante del batallón provincial 
de Gerona D, Cárlos Vi lia tonga.

Cruces.
Id. id. Al Director general de Estado M ayor.— Gonce- 

iiendo la. placa de San Hermenegildo al Coronel de in
fantería D. Fernando Cuezala y Barnier.

Al de Infantería.— Id. la id. de id. al Teniente Coronel 
de id. D. Nieasio de Beccar y Polo.

Monte-pio.
Id. id. Al Capitán general de Valencia. —  Negando 

pensión á Juan Gros y Rueda.
Al Comandante general de Ceuta.— Id. id. á Doña Sal

vadora López y Montenegro.
Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— Conce

diendo pensión á Doña Maiía de los Dolores A rroyo v 
Mir.

Infantería.
4 id. Al Director general.— Concediendo permiso para 

regresar á la Península al Teniente del ejército de Cuba 
D. Francisco Soto y Fernandez.

Al mismo.— Aprobando el permiso concedido para re 
gresar á la Península al Comandante del ejército de Fili
pinas D. Pedro Fuentes y Marcant.

Al Capitán general dé Valencia.— Resolviendo que el 
Capítan del provincial de Alicante D.Jo^é López y G on
zález pase á desempeñar h  Comandancia militar de 
Orihuela.

Al Director general do Infantería.— Destinando al pro
vincial de Logroño y rugimiento de Extremadura á los 
Tenientes D. Pedro Bueno y Marrodas y D. Manuel Cata*

I tina y Muro.
| Al mismo.— Negando la continuación en el servicio al 
| Capitán D. Joaquín García é Hidalgo.
| Art i l l ería.

Id. id. Al Director general.— Concediendo próroga de 
licencia al Teniente D. F¡amando Bos illa.

Al mismo.— Id. regreso á la Península á D. Antonio 
Payan, Comandante de artillería dei ejército d é la  isla 
de Cuba.

Ingenieros.
Id. id._ Al Capitán general de Andalucía.— Concedien

do á Doña Josefa Basurto Real permiso para construir 
un establo contiguo á una casa que posee en la primera 
zona polém ica de la plaza de Cádiz.

Ultramar.
Id. id. Al Capitán general de Puerto-Rico.—  Conce

diendo retiro provisional al Capítan D. Antonio López y  
Remedios.

Al mismo.— Id. id. al Teniente D. Eusebio Fernandez 
y Martínez.

Al mismo.— Id. id. al Capitán D, Francisco Delgado 
y  Muñoz.

Al mismo.— Id. id. al id. D. Juan Poventud y  Estrada.
Rf. tira ios.

Id. id. Al Director general de Infantería.— Concedien
do licencia absoluta al Subteniente D. Agustín Legarza v 
Ugalde.

Al de Caballería.— Id. retiro al Teniente D. Juan Mar
tínez Catena.

Al de Artillería.— Id. id. al obrero Gabriel Caraballo 
y  Rodríguez.

Al Inspector general de Carabineros. —  Id. id. al Te
niente D. Guillermo Bello y Alvarez.

Al mism o.— Id. id. al id. D. Rafaél López y Luque.
Al Capitán general de B úrgos.— Negando mejora de 

retiro al cabo Ramón Fernandez Rodriguez.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

El Cónsul de España en Marsella con fecha 14 del 
corriente participa por telégrafo haber recibido del G o 
bernador general de las islas Filipinas noticia oficial pa
ra ser trasmitida al Gobierno de S. M. de no ocurrir n o 
vedad en el territorio de su mando á la fecha de 21 de 
Agosto.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
SALA PRIMERA.

En el expediente de examen de las cuentas de cauda
les de arbitrios de amortización de la provincia de León, 
comprensivas desde i .* de Enero al 10 de Junio de 1836,’ 
rendidas por D. Pedro Valgoma, Comisionado principal 
que fué de dichos ramos, siendo Ministro Ponente el E x
celentísimo Sr. D. Manuel de Moradilio, ha recaído el fa 
llo que dice así:

«Visto que del exámen de estas cuentas aparecen sin 
solventar los reparos señalados con los números 1, 4, 7 y 
1 1 de las de frutos, y el 15 de las de caudales:

Visto que los expresados reparos se formularon : el 1.° 
por no haberse cargado en las cuentas de caudales del 
valor del trigo datado en la cuenta de frutos de Mayo por 
rentas ejecutadas en la capital: el 4.* por no haberse car
gado en la cuenta de caudales de Junio del importe de la 
cebada que figura com o vendida en la de frutos del mis- 
no mes: el 7.b por las diferencias advertidas de ménos 
entre el importe de los granos cargados en la cuenta de 
caudales de Junio y lo datado por venta en la adicional 
de frutos del propio m e s : el 1 1 por no haberse pasado 
á cuenta sucesiva las existencias en granos que resulta
ron en la citada cuenta de Jun io ; y el 15 por no haberse 
ust'íicado la aplicación dada á los rs. vn. 2.963,1 2 que 

resultaron de existencias en la cuenta adicional de cau
dales del expresado mes de Junio:

Visto asimismo los reparos segundo y  octavo de la 
cuenta de frutos de Mayo, consistentes ambos en la data 
de 1.753 fanegas 4 celemines un cuartillo, com o entrega
das para el suministro de la caballería de la legión auxi
liar británica del ejército del Norte sin acreditarlo con los 
correspondientes recibos:

Visto que de la liquidación practicada á los folios 102 
y  103 aparece un cargo contra el cuentadante de reales 
vellón 82.731,98 por el valor de las especies datadas y  no 
justificadas en las cuentas de frutos :

Visto que á dicha suma hay que agregar también 
4.462,03 per diferencias del reparo sétim o, advertidas en
tre el importe de los granos vendidos en la Bañeza y  los 
cargados en la cuenta de caudales, así com o 2.963,12 de

las existencias en metálico de que trata el reparo déch  
m oquinto, cuyas tres cantidades reunidas com ponen la 
de 90.157,13:

Visto que dicha suma queda reducida á reales vellón 
79.347,38 en la liquidación reformada al folio 238 por ha
berse hecho en ella los abonos correspondientes al cuen
tadante :

Visto lo contestado por las oficinas de la provincia y  
los herederos del cuentadante al pliégo de reparos y  al 
de ca lificación :

Visto que se han hecho los emplázamientos corres
pondientes en la G a c e t a  y Boletines oficiales de la p r o 
vincia á D. Fernando de Vargas f Coxítador que fué del 
ramo de Bienes nacionales y que intervino las cuentas: 

Visto el resultado de las diligenciad practicadas en 
virtud de providencias de la Sala, dictadas para mejor pro
veer, acerca de los reparos segundo v octavo sobre entre
ga de la cebada para el suministro de la, caballería de la 
legión auxiliar britán ica :

"  Visto los diferentes dictámenes del Ministerio fiscal:
Y visto, por último, lo que disponen lop artículos 45 de 

la ley orgánica y 80 y 81 del reglamento expedido para 
su ejecución. ‘

Considerando que acerca de los reparos prim ero, cuar
to, sétimo y  undécim o de las cuentas de frutos y el dé- 
cim oquinto de las de caudales no ha podido conseguirse 
justificación alguna de la Administración de Propiedades 
y Derechos del Estado de la provincia por la falta abso
luta de datos y antecedentes :

Considerando que tampoco la han presentado los h e
rederos del cuentadante á causa de carecer d£ lpsrd o c u - , 
mentos y  papeles necesarios, limitando sus exculpaciones 
á manifestar que al fallecimiento de su causante no dejó 
este bienes de ninguna clase:

Considerando que D. Fernando de Vargas, com o Con
tador de Bienes nacionales, no ha com parecido á dar des
cargo a ¡gimo a pcSui de nuLcr sido emplazado en el p r i
m ero y  segundo ju icio  por la Secretaria general del ír i* , 
bunal en las G a c e ta s  d e  M a d rid  y  Boléthes oficiales d e  la 
provincia:

Considerando que las exculpaciones dadas por los h e 
rederos del cuentadante y la no com parecencia del C on
tador Vargas robustecen el cargo que les afecta léjos de
d e s v a n e c e r lo :

Considerando, con respecto á los reparos segundo y  
octavo de las cuentas de frutos, que las diligencias prac
ticadas por acuerdos déla  Sala en las oficinas de la pro
vincia de León han prodtrcidó la" completa jtrsfrHtoacton* 
de la entrega de 2.591 fanegas de cebada para el suminis
tro de la caballería de la legión auxiliar británica del 
ejército del Norte por medio de ios correspondientes r e 
cibos del Factor de provisiones, cuyos docum entos coutie • 
nen las formalidades debidas:

Considerando que la mayor parte de ellos fueron fo r 
malizados por las oficinas militares en 20 de Diciembre 
de 1864 expidiéndose la carta de pago del folio 205 por 
la cantidad de 21.559,50 rs.:

Considerando que si no se ha practicado la mism^t 
formalizacion det valor de las 994 fanegas restantes, no 
por eso resulta ménos justificada su entrega para el re
ferido objeto,cual aparece délos recibos originales unidos 
á los folios 220 al 23o:

Considerando que el prescindir de la formalizacion de 
dichos recibos por la demora que ofrecería este trámite 
secundario facilita al Tesoro la ventaja de ser reintegrado 
con más prontitud de las cantidades que resultan á su fa
vor:

Considerando que por los enunciados recibos aparece 
un saldo á favor del cuentadante de 600 fanegas 6 ce
lemines 2 cuartillos de cebada, cuyo valor en metálico se 
le ha abonado ya en la liquidación del folio 238:

Considerando que son responsables de los 79.347,38 
mancomunada y solidariamente el cuentadante y el Con
tador Vargas por no haber cum plido lo prevenido en la 
instrucción de 9 de Mayo de 1835 y demás órdenes por 
que se regia el ramo de Bienes, nacionales:

Y considerando, finalmente que se han cubierto todas 
las formalidades prescritas por la leyw gá n ica  y regla
mento de este Tribunal, de conformidad con  lo propues
to por la Sección y el parecer del Ministerio Fiscal;

Fallamos que debemos declarar y declaramos parti
da de alcance la d é ' 7J93Í"escudós '73SfT •
nando á su pago solidaria y mancomunadamente al 
cuentadante D. Pedro Valgoma y al Contador de Bienes 
nacionales D. Fernando Vargas , ó en defecto de estos á 
sus respectivos herederos, su,spendiépdose la aprobación 
de estas cuentas hasta que se vérífique el reintegro. 
Sobreséase en cuanto á la formalizacion délas 994 fane
gas de cebada justificadas solo con los recibos del Factor 
y  Ministro de Hacienda militar de la legión auxiliar b r i
tánica del ejército del Norte.

Expídase certificación de este fallo, que se pasará al 
Ministro letrado de esta Sala para que proceda a instruir 
el oportuno expediente de reintegro con  arreglo al títu.«v 
lo 5.° de la ley orgánica. Publíquese en la G a c e t a  d e  
xM a d r i d , y verificado así, vuelva el expediente á la Sección 
para el cumpfimeinto de lo demás.

Así lo acordamos y  firmamos en Madrid á 2 de Oc
tubre dé 1865.== José L. Figüeróá. =  Manuel de Mora- 
d illo .=G abriel Alvarez.»

Publicación. = L e id o  y publicado fué el anterior,fallo 
por el Excmo. é lim o. Sr. D. Manuel de Moradillo, Minis
tro del Tribunal, hallándose celebrando audiencia pú b li
ca en su Sala primera, hoy dia de la fecha, y acordó se 
notifique á las partes en la forma establecida, de que cer« 
tífico com o Secretario de la misma.

Madrid á 9 de Octubre de 1865.— José M. Muñoz.

En el expediente de exámen de las cuentas de prés
tamos de Pósitos, correspondientes á desde 7 de Junio dé 
1806 á 31 de Marzo de 1808, rendidas por D. Jóse Martí
nez de Tejada, Comisionado de Consolidación en Molina, 
provincia de Guadalajara, siendo Ministro Ponente D.José 
L. Figueroa.

«Visto que del exámen de estas cuentas aparece un al
cance confesado por el mismo cuentadante de reales ve
llón 1.457 y  8 m r s ., que no consta reintegrado sin em 
bargo de las diligencias que se practicaron en su tiempo 
por la Contaduría dei Crédito público de Guadalajara, c o 
mo todo se expresa en el dictámen dei Contador que obra 
en autos:

Vistos los emplazamientos hechos al cuentadante ó sus 
herederos para que se presentasen á satisfacer el reparo 
puesto á las cuentas:

Considerando que al tenor de las prescripciones lega
les se han concedido las audiencias correspondientes sin 
que el responsable ó sus herederos hayan com parecido á 
alegar el derecho que pudiera asistirles, quedando por 
consiguiente cerrada la discusión conform e á lo preveni
do en el art. 43 de la ley orgánica de 25 de Agosto de 
1851:

Considerando que la falla de justificación del reinte
gro de la suma confesada constituye responsabilidad por 
parte del cuentadante ó sus herederos;

Fallamos que debem os declarar y declaramos partida 
de alcance la de los expresados 1.457 rs. 8 mrs., ó sean 
145 escudos 724 milésimas, que en las cuentas de présta
mos de Pósitos del partido de Molina, en la provincia de 
Guadalajara, correspondientes á desde 7 d e  Junio de 1806 
á 31 de Marzo de 1808, resulta contra el Comisionado que 
fué de Consolidación D. José Martínez de Tejada, con de
nando al mismo, ó si hubiese fallecido á sus herederos, á 
que verifiquen el reintegro al Tesoro de dicha cantidad, 
quedando en suspenso la aprobación de estas cuentas.

Expídase la correspondiente certificación, que se pasa
rá al Ministro letrado de la Sala á lós efectos prevenidos 
en el tít. 5.° de la ley orgánica.

Publíquese este fallo en la G aceta de Madrid, y  pasé 
después el expediente á la Sección.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á % de Octubre



de íi865>.a José L. Figueroa.=M anuel de M orad¡llo.~G a- *>riel A lv arez.»
Publicacion.=»Leido y publicado fue el an terio r fallo 

i vi , , °* ^ r* ^os® F igu eroa , Ministro del T ribunal, hallándose celebrando audiencia pública en su Sala 
p rim era, hoy dia de la fecha, y acordó se notifique á las 
partes en la forma establecida, de que certifico como Se c retario  de la m ism a.

Madrid á 9 de Octubre de 1865.=José M. Muñoz.
En el expediente de exám en de la cuenta de Recau

dación del Crédito público , correspondientes á desde 22 
« l  n yv de ^  hasta 14 de Marzo de 1824, rendida 
S eP ut ?r®la Leaniz, Comisionado interinode¡dicho establecimiento en la provincia de Soria, siendo M inistro Ponente 0 . José L. Figueroa :

«Visto que del exám en de esta cuenta aparece que por 
liquidación girada á la misma por la Comisión de Atrasos 
de Hacienda de la provincia en 11 de Febrero de 1831 resultó un  alcance contra el cuentadante de rs. vn. 14.780 
33 mrs., cuyo reintegro no se ha justificado sin embargo 
de haberse exigido, según consta en el dictam en del Con
tador que obra en autos:

Vistos los em plazamientos hechos al cuentadante ó 
sus herederos para que se presentasen á satisfacer el re 
paro puesto á la cuenta.

Considerando que ai tenor de las prescripciones le 
gales se han dado las audiencias correspondientes sin 
que el responsable ó sus herederos hayan com parecido á 
alegar el derecho que pudiera asistirles , quedando por 
consiguiente cerrada la discusión conforme á lo preve

nido en el art. 43 de la ley orgánica de 25 de Agosto
de 1854 :

Considerando que la falta de justificación del re im e 
gro de la suma de que se trata constituye responsab ili
dad por parte del cuentadante ó sus herederos;

Fallamos que debemos declarar y declaramos partida 
de alcance la de los expresados 14.^80 rs. y  33 mrs., ó 
sean 1.478 escudos 99 milésimas , que resulta contra Don 
Vicente García de L ean iz, Comisionado que fué interino 
del Crédito púnlico en la provincia de Soria desde z t  de 
Mayo de 1823 hasta 14 de Marzo de 1824 , condenando 
al mismo, ó si hubiese fallecido á sus herederos, á que 
verifiquen el reintegro ai Tesoro de dicha cantidad, q ue
dando en suspenso la aprobación de esta cuenta.

Expídase la correspondiente certificación, que se pasa

rá  al Ministro letrado de la Sala á los efectos prevenidos 
en el tít. 5.* de la ley orgánica.

Publíquese este fallo en la G a c e t a  d e  Ma d r id , y p a s e  
después el expediente á la Sección.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 2 de Octu
bre de 1865 .=  José L. F igueroa.=M anuel de M oradillo .=  
Gabriel Alvarez.»

Publicacion.=L eido y publicado fué el an terior fallo 
por el limo Sr. D. José L. Figueroa , Ministro del T rib u 
nal, hallándose celebrando audiencia pública en su Sala 
prim era, hoy dia de la fecha, y acordó se notifique á las 
partas en la forma establecida , de que cei tífico como Se
cretario de la misma.

Madrid á 9 de Octubre de 1865.=  José M. Muñoz.

C A J A  G E N E R A L  D E  D E P O S I T O S .                                4 . - s e m a n a  d e  s e t i e m b r e  d e  1 8 6 b .

E s t a d o  d e  l a s  o p e r a c i o n e s  p r a c t i c a d a s  e n  l a  c u a r t a  s e m a n a  d e  S e t i e m b r e  d e  1 8 6 5 .

M E T Á L I C O -

D e p ó sito s  e n  m e tá l i c o , c u e n ta s  c o r r ie n te s  y  c o n c e p to s  e v e n tu a le s .

/ Por contratos y fianzas...............................................................................................................................1 Por sustituciones del servicio m ilitar.......................................................................................................
Necesarios ; Por id. del servicio marítimo..................................................................................................................\P or la tercera parte del 80 por 100 de propios......................................................................................

/ Por los pertenecientes á enganchados y reenganchados....................................................................v Sin interés......................................................................................................................................................

SALDO por depósitos en metálico en íin de la semana anterior.
Escudos. Milésimas.

INGRESADO 
EN LA PRESENTE.

Escudos. Mi. lésimas.

TOTAL

Escudos. Milésimas.

DEVUELTO
EN LA ACTUAL.

Escudos. Milésimas.

SALDO
por depósitos en metálico en íin de la semana.

Escudos. Milésimas.

43.324.926,500792.035,045871.129,73816.319.714,3201.138.014,3241.055.290,058
981.485,075 9.500 7.010,058 56.766,254 10.731.726,755 3.146.226,585 43.756.365,995 41.405.830,252 416.984,424 196.030,323 873.370,048 5.505.496,764 
379,060,701

430.058,187»
51.194,007
84.594,649»
42.906.100

246.043,560»
»
»

4.000102.800
309.553,5701.776.182,8184.290

2.40049.100 193.745,54045.139.166

43.751.984,687 792.035,045 922.323,745 4 6.404.305,969 1.138.014,324 4.098.196,158
4.227.228,635 9.500 7.010,058 56 766,254 10.735,726,755 
3.549.026,585 44.065.949,665 43.182.013,070 418.274,424 198.430,323 922.470,048 5.699.242,304 424.199,867

251.844,603393.440,354»
2.597,383»

21.836,262
230.871,884»

»
2.2504.385.550,603467.248,700

4.002.394,872»
22.20022.80063.485,300245.790,54830.845,754

43.500.140,084
398.594,691922.323,74546.401.708,5861.138.014,3241.076.359,896
996.356,754 9.500 7.010,058 54.516,254 9.350.4 76.152 3.381.777,885 43.063.524,693 43.182 013,070 396.074,421 175.630,323 859.004,748 5.453.451,786 393.354,113

/ Al contado....................  ...............................................................................................................
I a  p t a ,  « i. antiSu o .. ¡*  ‘ • « ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;
] v De 9 meses en adelante................................................................................../ ÍDe 4 á 9 meses................................................................................................Voluntarios.................. (ídem  moderno............. j De 9 á 12 meses...............................................................................................\ (De un año justo ............................................................ ..................................I / De 15 dias.............................................................. .... . .  ...............................; He 30 dias....................................... ..................................................................1 Con aviso..................... j De 6Q diag......................... ................................................................................

i ' De 90 dias..........................................................................................................V Provisionales para subastas.......................................................................................................................

Total de depósitos............................................ .............

Cuentas corrientes............................................. .....................................................................................................................

441.263.660,216

2.632.528,378

3.339.007,597

345.659,850

4 44.602.667,813 

2.978.188,228

3.843.136,230

453.009,587

140.759.531,583

2.525.178,644

Sum an los depósitos y  cuenta corriente........... .........................

Conceptos eventuales. }í,Dtereses y  efectos d ep o sita d o s.............................................................................................F 1 Remesas entre las cajas a formalizar..................................................................................... ...............  . . .

Total general de metálico ....................  . ......................

143.896.188,594
¡

253.653,514
4.128.189,144

3.684.667,447

9
58.851,788

447.580.856,041

253.662,54 1 
4.187.040,992

4.296.145,847

81.555,879
61.262,387

443.284.710,224

172.106,632
4.125.778,545

148 278.031,249 3.743.528,235 452.021.559,484 4.438.964,083 147.582.595,401

C U E N T A  C O R R I E N T E  D E  M E T A L !ICO  C (  N  E L  T E S O R O  P Ü B L I C 0 .

-  . .. . ( C»»nta comento de suplementos con el mismo................. | f "  ¿ s ¿ o r, rias ¿ e p co.incias. . . .
* 6SOro publico .................. J t En la Can centralt Cuenta de intereses satisfechos y recibidos del m ism o.. .  |-En ,as TJesorerias de provincias.'. . .

Total. .............................................................. —

SALDO á favor de la Caja en fin ( de la semana anterior. 1
Escudos. Milésimas.

ENTREGAS hechas al Tesoro por suplementos y pagado por intereses de depósitos.
Escudos. Milésimas.

TOTAL.

Escudos. Milésimas.

R EC IBID O
del Tesoro. (

Escudos. Milésimas.

SALDO i favor de la Caja en fin de la semana.

Escudos. Milésimas.

38.632.000
407.684.340.664

916.983,383
»

1.285*175,656
71.170,855
61.523,784

38.632.000 
408.969.486,317 

988.154,238 
64 523,784

928.000
1.231.516,620

15,651
61.523,784

37.704.000
107.737.969,697

988.138,587
x>

147.233.294,044 1.417.870,295 448.651.164,339 2.221.056,055 146.430.108,284

RESUMEN DE LA CUENTA DE METÁLICO.
Saldo en fin de la presente semana por los depósitos en metálico, cuentas corrientes y conceptos eventuales......................................
Saldo á  favor de la Caja en fin de igual época por las entregas hechas al Tesoro y pago de intereses.. ...............................................................

D if e r e n c ia  que constituye la existencia de la cuenta de Caja por el fondo de reserva ......................... .....

ESCUDOS. MILÉSIMAS.

447.582.595,401
146.430.408,284

1.152.487,447

E F E C T O S  D E  L A  D E U D A  P U B L I C A  Y  D E L  T E S O R O .

D epósitos en efectos de la Deuda pública y  del Tesoro.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Escudos. Milésimas.

INGRESOS
EN LA PRESENTE. 

Escudos. Milésimas.

TOTAL.

Escudos. Milésimas.

DEVUELTO
EN LA MISMA.

Escudos . Milésimas.

e x is t e n c ia
EN FIN DE LA SEMANA.

Escudos. Milésimas.

59.371.016,097
471.724.558,716

921.536,301
27.326.319,352

125.488,500
2.048.554,061108.400»

59.496.504,597
173.773.142,777

1.029.936,301
27.326.349,352

158 920,600 
2.002.242,822 54.400 

660.423,698

59.337.583,997
174.770.889,955

975.536,301
26.665.895,654

V olun tarios................................................... i ............................................ ............................................. ..
Provisionales para subastas .................................. .. ...................................... ...................................................... ................* ............... ...Depósitos interinos en pagarés de compradores de bienes nacionales á favor del Banco de España........................................

Total general de p a p e l ..................................................... .
Clasificación de los depósitos hechos en la Central.

En títulos é inscripciones de la renta del 3 por 100 consolidado...........................................................................................................En id. id. id. del 3 por 4 00 diferido interior................................................................................................
En id. id. id. del 3 por 400 id. exterior.................. ........................ *..................................................En obligaciones del Estado por ferro-carriles .................. ...........................................................................................................................En acciones de obras públicas ............................................... .. .......................................................................................................................

259.343.430,466 2.282.442,561 264.625.873,027 2.875.987,120 258.749.885,907

88.973.408,975 
66.374.133,004 

2.000 
38.442.000 

3.17o.000 
6.540.200 
4.215.600 

107.4 49,620 
4 4.392.469,759 

1.456.577,715 
3.000 »

41.711.400

663.400
690.400 

»
348.600
233.600
105.600 

7.400
»

110.000 
11.454,061

»
»

12.200

89.636.808,975 
67.064.533,004 2.000 
38.790.600 

3.403.600 
6.645.800 
1.223.000 

407.149,620 
4 4.502.469,759 

4.468.031,776 3.000 
»

4 4.753.600

312.400
576.800

»
399.800 
479.600
215.000 

4.400»
202.000»

»
»

145.000

89.324.408,975
66.487.733,004

2.000
38.390.800

3.224.000
6.430.800
4.224.600

107.149,620
11.300.469,759

1.468.031,776
3.000))

En id. de carreteras.................................................  ........................................................................................ .............................
En id. del Canal dé Isabel I I ........... .............................................. ......................................................................... ...................... .......
En material del Tesoro.................. .............................................................. ..........................................  ............................................................
En Deuda sin interés.................................................................................................................................. *...........................................................En id. sin convertir............. .......................................... ................................................................................................................................
En obligaciones municipales............................. ...............................................................................................................................................En pagarés del Tesoro.......... ........... .................. .............................................. .. .............................................................................................
Billetes hipotecarios del Banco de España............................................................................................................................................................................................................

Sum an los depósitos en la C e n tra l.. ..............................
Idem en las Tesorerías de pro v in c ia ..............................

Total general de depósitos en papel.......................................................................

11.608.600

229.387.939,073
29.955.491,393

2.212.654,064
69.788,500 234.600.593,134

30.025.279.893 2.032.000
843.987,120 229.568.593,134

29.181.292,773

259.343.430,466 2.282.442,561 261.625.873,027 2.875.987,120 258.749.885,907

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA EN METALICO Y LOS DEPOSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PURLICA Y DEL TESORO.
METÁLICO. EFECTOS de la Deuda pública y del Tesoro.

BILLETES 
nominativos en la Central. EFECTOS EN CARTERA.

Existencia en Caja en fin de la semana anterior......................... ........................................................ ........................................................................................ 1.044.737,205
5.964.584,290

259.343.430,466
2.282.442,561

38.632.000
»

»
I n s r r e s o s  ftn la  o r e a n t e  í £ or dePoíltos , cuentas corrientes y  conceptos eventuales ..................................................................  3.743.528,23aingresos ejn 14 presente .......................... (P or l o  recibido del Tesoro..................................................................................................................................................... 2.221.056 055

Cargo......................................................................................................................

Devuelto en la misma í P o r  dePósitos > cue? ‘a corrienle Y conceptos eventuales ................................................................... 4.438.964,083
v i t  t o e n i a m s r a  ................................. j Por lo entregado al Tesoro y  pagado por intereses .....................................................................................  1.417 870 295

Existencia en Caja en fin de esta semana ............................

7.009.321,495

5.856.834,378

264.625.873,027

2.875.987,420

38.632.000

928.000

»

»

4.152.487,117 258.749.885,907 37.704.000 »

NOTA. El número de imposiciones que constituían las existencias en las Cajas central y de provincias en la semana anterior ascendía á  215.659, de las cuales pertenecían á metálico 204.501,  y á papel 11.158, y en la presente á 215.628, en esta forma: 204.463 en metálico, y 11.165 en papel.
OTRA- .En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados de la misma.Madrid 44 de Octubre de 4865.-»El Contador, Antero de Oteyza.=V.*B,*«*El Director general , Echenique.

ANUNCIOS OFICIALES.
M inisterio de Justado.

Dirección de los Asuntos ¡políticos.
Debiendo indem nizarse por la R e p ú ^ c a  Argentina los 

daños causados á mí bd i tos españoles p o r ,  las g a r r a s  civiles últim am ente ocurridas en aquel pa*s, se ha lijado 
el 31 de Diciembre del presente año com ^ term ino un- 
prorogable para la admisión en Buenos-Aii'es de los ex
pedientes de reclamaciones. ««cono- »Lo que se publica para conocim iento de las personas a
quienes pudiera in teresar. ~

Dirección de Hidrografía.
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

MAR DE CHINA (RIO Yü NG).
Luz fija en la isla Square (.Ning-po).

Según parte del Comandante de la estación naval fran
cesa del Mar de China, el 22 de Marzo de 1865, se ha e n 
cendido un nuevo faro en una to rre  recien^construida en 
la isla Tse-le ó Square, que está como á 3‘5 millas al NEL 
de la boca del rio Y ung, en la costa oriental de la China.

Luz fija y blanca, que ilumina todo el horizonte.
Latitud 29* 59' 22" N...
Longitud 127 57 36 E. de San Fernando.
Elevación del foco luminoso sobre el nivel del m ar, 

65m ,7.La to rre  es blanca y de forma octagonal y se halla en 
lo más alto de la isla.

Luz roja en la isla Pas-Yew [Ning-po).
En la misma fecha, que el anterior, se ha encendido 

otro faro en una to rre  nuevam ente edificada en la isla 
Pas-Yew, la más occidental de las islas Yew, que están 
como á media milla, enfrente de la boca del rio Yung.

Luz fija y roja, que ilum ina todos los puntos del h o 
rizonte.Latitud 29* 57' 43" N...

Longitud 127 56 21 E. de San Fernando.
Elevación del foco lum inoso sobre el nivel del m ar, 

46» ,8. , . , .La to rre  es de forma octagonal y esta pintada a fajas 
rojas y blancas.

Boya en la piedra Sesostris.
Al mismo tiempo para facilitar la entrada del rio á las 

embarcaciones que tomen la pasa del E., se ha fondeado 
una boya de hierro, pintada de rojo, en la piedra Sesos- 
tris, que está á 2‘5 cables al N. 70° E. de la isla Pas-Yew 
y en la medianía del canal.Madrid 6 de Octubre de 1865.=Salvador Moreno.

Dirección general del Registro de la Propiedad.
Sección 4.*—Notariado.

La Audiencia de Barcelona rem ite á esta Dirección 
para que se inserte en la G a c e t a  el siguiente an u n cio :

« A u d ie n c ia  T e r r it o r ia l  d e  B a r c e l o n a .-—Se hallan v a
cantes ocho Notarías en el antiguo Colegio de Notarios 
públicos de núm ero de esta ciudad y dos en el Colegio 
de Notarios públicos Reales colegiados de núm ero de la 
Audiencia.»Lo que se anuncia de orden de la Sala de gobierno, 
á fin de que los m atriculados en dichos Colegios ántes 
del 18 de Octubre de 1838 que se encuen tren  con ap ti
tud y aspiren á ocupar las vacantes presen ten  dentro 
del térm ino de un mes, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , s u s  solicitudes 
docum entadas en la Secretaría de este Superior T ribu
n a l; con apercibim iento de que no verificándolo se con
siderará que renuncian  y pierden la preferencia^y los 
derechos reservados á su favor por la disposición 9.a tran 
sitoria de la ley del Notariado.«Barcelona 9 de Octubre de 4865.=Pedr©  Riera y 
R ovis, Secretario.»

Obras de la nueva Universidad de Barcelona.
construcciones civiles dependientes del ministerio

DE FOMENTO.
MES DE SETIEMBRE DE 1865.

Relación de los trabajos ejecutados en el presente mes de to
da clase de obra y de las cantidades devengadas por todos 
conceptos durante dicho período.

D. Moisés Aguirre en v irtud  de su contrata aprobada 
por Real orden de 26 de Mayo de 1863.

GLASE DE OBRA. Metros cúbicos. 
Sección 1.a—Albañileria.    , , ... .

Excavaciones con trasporte á m ayor 
distancia de 200 m etros de la obra. 90

ídem  con trasporte á m enor distan-
de 200 m etros...................................... 169,343

M aniposterías................................................................. 259,226
Obra mista de sillería y mamposteria. 264,272
Obras de ladrillo *....................  46,384

Sección 2.a— Cantería.
Sillería común.— Puesta en obra.—

Material..................................................  209,324
Idem  id. id.—Labra.—Metros super

ficiales....................................................  871,346
Taller de escultura.

Se han modelado y vaciado cuatro capiteles de las 
puertas núm eros 2t y 22 del prim er piso y dos de las co
lum nas de los cláustros de los patios laterales.

Escudos milésimas. Cantidades d e v e n g a d a s . _________________
Por la contrata de D. Moisés Aguirre. 12.757,762
Por sueldos de los empleados de re

glam ento................................................  768,332
Por jornales del escultor y  vaciador. 110,400
Por la consignación de gastos de ma

te r ia l ....................................................... 75
Por el desvío del camino de Ronda.. 2.600,381

Total  16.311,875

Barcelona 3 de Octubre de 1865.=E1 Arquitecto Di
recto r, Elias R ogent.=V .° B.*=P. O ., el Vicepresidente, 
Folch.

Caja de Ahorros de Madrid.
E s t a d o  de las operaciones verificadas el domingo 15 de Oc 

tubre de 1865, autorizadas por los señores de la Junta  
directiva que suscriben.

IN G R E SO S.

Número N uetoi Total
ni ? Rs. vn. de deriazueia  imposiciones imponentes, imponentesdélas Descalzas.______________________________________ .

Sección 4 .* . . . .  18.569 286 35 321
2. a  8.663 * 444 » 144
3. a  23.303 399 » 399
4. a  49.934 331 » 331

Plazuela de San 
Millan, núrn. 14.
Sección 5.a___  17.580 294 6 300

Calle 
de Fuencarral 

( Hospicio).
Sección 6.a. . . .  13.780 225 6 231

Totales. .  401.829 1.679 47 4.726

R EIN TEG R O S.

Número Idem Total
P l a r u o l n  RS. Vil. de pagos por número der i u z u e i r a  saldo. i  cuenta. pagos.délas Descalzas. - ___________________________.

Sección 4.a_____ 459.949,26 412 44 456

El Director de semana , Manuel Catalá de Valeriola.*3*55 
Los Vocales, Marqués del Socorro .=M anuel Serantes.^35 
Lorenzo Fernandez V illavicencio.=J-sé Teresa G arc ía .=  
José Maseda de Quirós.=B^silio Sebastian Castellanos.^3» 
Gonzalo Sebastian de Liñan = C árlo s F lores.=C ond^ de 
Casa-Florez.—Eladio Bernaldez.=M ariano Robledo.«=Alu* 
jandro Ramírez de Villa-Urrutia.



DEPARTAMENTO DE EMISION
TENEDURIA DEL g ra n  LIBRO DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA. M es de  A goito  de  1865.

ikiADO f*e l°s cj°Cumeníos y  valores amortizados por pago de débitos y  varios ramos y  por conversiones en el expresado mes, que se forma 
en cumplimiento de io acordado por la Junta, según lo dispuesto en la regla 23, art. 48 de la Real instrucción para el régimen de estas 
oficinas de 31 de Diciembre de 1851 ,  y  cuya publicación se hace para que los interesados puedan reclamar en el término de 3 0  días ĉ ~  
quier crédito nominativo de los correspondientes á esta demostración; en el concepto de que pasado que sea este plazo la Junta procederá 
¿ la quema, y son á saber:

INTERESES TOTAL.

de

documentos.
RAMOS DE QUE PROCEDEN.

Reales. Céntimos.

Capitalizabies 

Reales. Céntimos.

No capitalizabies. 

Reales. Céntimos.

En Deuda amortizable. 

Reales. Céntimos. Reales. Céntimos.

Venta de fincas , según la ley de 11 de Junio de 4 856 ............................ 400.000
302.100

23.468,72
386.715,56
224.647,64

3.981.000

1.250 » 101.250
Idem id. del clero regular.................................................................... » 302.100
Idem id. secular...................................................................................... 280 » 23.748,"2
Producto de atrasos................................................................................ A 386.715,56
Subastas de la Deuda del material del Tesoro................................ » » 221.647,61
Idem id. amortizable...........................  ...................................................................... » » 3.981.000
Idem id. personal.....................  ............................

)) » 1.659.670,36
Idem id. del 3 por 4 00 consolidado y diferido................................

9 ♦ Uü d»D i vJjOÜ

14.904.000 
43.813.652,25 

í  h7fi 09

))
» a 14.904.000

Inutilización de efectos.......................................................................... » » 43.813.652,25
Reintegros.............................. ................................ . » 4.876,62
Carreteras............................................................................................. aa nao r> 88.000
Obras públicas......................................................................................... 238.000

644.000 
4 00.000

7)
), » 238.000

Ferro-carriles.......................................................................................... )) » » 644.000
Canal de Isabel II......................................................... ......................... y » 100.000

Conversiones................................. . .  ...........................
66.467.431,12
52.342.453,74

)) 4.530
79.394,99

»
1.425.816,64

66.468.661,12
53.847.665,37

T otales... ... ................................ 1 48.809.584,86 80.924,99 4.425.816,64 120.316.326,49

AM
438
169

55

[ORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMC

Renta del 3 por 100 consolidado interior................. ............. ..

)S.

54.675.822,06
7.012.000

)) )> » 51.675.822,06
Idem id. diferido id ................................................................................ 1.530 » 7.013.530
Deuda amortizable de primera clase................................................. 2.056.000 » » x> 2.056.000

40
21

Idem id. interior de segunda............................................ .................. 4.940.700 » » 4.940.000
Idem del material del Tesoro no preferente con interés............. 473.824,90

4.342,71
468,72

4.932.572,73
302.100
644.000

» » 473.824,90
4 Idem id. id. id ................... ................................................ .................... » » » 4.342,71
2 Idem sin interés...................................... .................... ......................... » » » 468,72

405 Idem id. procedente del personal.................................................... » i » 1.932.572,73
2

32 2
Láminas de partícipes legos en diezmos por rentas no percibidas. 
Obligaciones del Estado por ferro-carriles.............................. ..

» n
i)

))
»

302.100
644.000

42 Acciones de carreteras.............................. .......................................... 88.000 X» » a 88.000
149 Idem de Obras públicas........................................................................ 238.000 )) 238.000
100 Idem del Canal de Isabel II......................... .............. ......................... 400.000 » » » 100.000

4.416 66.467.4 34,12 1.530 » 66.468.661,12

303

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

Renta del 3 por 4 00 consolidado interior. 4 0.626.905,96 
28.827.400

A 10.626.905,96
62 Idem id. diferido id ...........................  ............. ................................... A X> 28.827.100

4 Idem del 5 por 4 00 antiguo consolidado exterior......................... 5.333,34
448.494,04
432.727,25
457.653,50

68.790,93
148.140,76

8.00!)

I» 2.666,66 8.000
43 Deuda del 5 por 4 00 consolidado interior.................................... » 79.394,99 » 227.889
25 Idem del 5 por 100 á papel no negociable..................................... » » 1.4*3.149,98 1.855.877,23

1 Idem amortizable de primera clase................................................... » » 457.653,50
40 Idem sin interés.................................................................................. » » » 68.790,93

525 Idem id. procedente del personal....................................................... » » » 148.140,76
1 Idem pasiva sin interés. ........................ .................................... .. » 8.000

44
69

2

Idem de obras públicas por ferro-carriles.. ..................................
Láminas de partícipes legos en diezmos por capitalefe reconocidos. 
Idem id. por rentas no percibidas.....................................................

6.876.000 
4.579.906,4 0 

93.56‘),71 
15.757,12

54.075,06

»
))
»

»
»

»
»
n

6.876.000
4.579.906,10

93.569,71
4
1

Idem id. por intereses de las cinco sextas partes.. .  .................
Documento interino por intereses de la Deuda corriente del 5 

por 4 00 á papel...................................................................................

»

))

»

»

n

»

15.757,12

54.075,06

1.028 52.342.453,74 » 79.394,99 1.4*5.816,64 53.847.665,37

1.416

RESUMEN.
Amortización por pago de débitos y varios ra m os .. . . . . . . . . . 66.467.431,12

52.342.453,74
» 4.530 . 66.468.661,12

1.028 Idem por conversiones....................................................................... 1) 79.394,99 1.425.816,64 . 53.847.665,37

2.444 T otales ................. ..  ................ 418.809.584,86 » 80.924,99 1.4*5.816,64 120.316.326,49

Importan los expresados dos mil cuatrocientos cuarenta y  cuatro documentos la cantidad total de ciento veinte millones trescientos diez y seis mil trescientos veintiséis reales 
uarenta y nueve céntimos en esta forma: ciento diez y ocho millones ochocientos nueve mil quinientos ochenta y  cuatro reales ochenta y  seis céntimos por capitales; ochenta mil 
ovecíenlos veinticuatro reales noventa v nueve céntimos por intereses no capitalizabies, y un millón cuatrocientos veinticiiaco mil ochocientos diez y seia reales sesenta y cuatro 
éntimos por los de Deuda amortizable, advirtiendo que la Deuda amortizada es la ingresada por pago de débitos y varios ramos, puesto que por la presentada a conversión se ha

Madrid 7 de Octubre de 186o.=»El Jefe del Departamento, Estéban Morales.«=Conforme.=«Por el Contador general, Agustiu Mendía.*=Y.# B.#«=*El Director general, Sancho.

Gobierno de ía provincia de Córdoba.
Se halla vacante la Secretaría del Excmo. Ayunta

miento de Lucena, que está dotada con el sueldo anual 
de 800 escudos.

Los que aspiren á ella podrán dirigir sus solicitudes 
á dicha corporación durante el término de 30 dias , que 
empezará á correr desde la inserción de este anuncio en 
la G a c e ta , d e  M a d r id .

Córdoba 11 de Octubre de 4865.=Manuel Ruiz Hi
lero. 4 994— 1

Gobierno de la provincia de Segovia.
( Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Se- 

púlveda por renuncia del que la desempeñaba , dotada 
°on el sueldo anual de 500 escudos, satisfechos mensual
mente de fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
mi Ayuntamiento dentro de los 30 dias siguientes al de la 
nsersion de este anuncio en el periódico oficial, prove

yéndose concluido este plazo con preferencia en el que 
m halle adornado con las circunstancias que marca el 
áeal decreto de 19 de Octubre de 4853.

Segovia 4 4 de Octubre de 4 865.— El Gobernador, Ale
jandro Marquina. 2042— 3

Gobierno de la provincia de Valencia.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 

Afilar del Arzobispo , dotada con el sueldo anual de 500 
deudos, pagados de los fondos municipales.

Los que deseen obtenerla acudirán ai Alcalde de di- 
. o Pueblo por medio de solicitudes documentadas den * 
'r° de 30 dias, contados de>de la publicación de este 
n u n c i o  en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Valencia 7 de Octubre de 4 865.=«Cástor Ibañez de Al- 
mcoa. 20 45 -3

Ayuntamiento constitucional de Logroño.
\  .DioS° de Francia y Allende Salazar, Marqués de 

’an Nicolás, y Alcalde constitucional de esta ciudad.
. bago saber que autorizado el Excmo. Ayuntamiento 
enu presidencia por Real orden de 4.# de Agosto próxi* 
0 pasado para elevará 4.800 escudos el sueldo déla 
aza de Arquitecto municipal, ha dispuesto en sesión 

Waria de 7 del presente mes se anuncie por segunda 
io á* I acante ?on re êr,'^° sueldo, señalando el térmi
co i d*as> a contar desde la publicación de este anun- 

n la G a c e t a  para la admisión de solicitudes.
.0£rou° 13 de Octubre de 1865.-~El Marqués de San 

arin ^ Por acuerdo de s * E' i Pedr°  Monturus , Secre-
2026

Alcaldía constitucional de Hinojal (provincia  
de Cáceres).

iov °n f re^ °  ^  reglamento de Partidos médicos de 9 de 
léd1,6 re se crea una P'aza de tercera clase de

uico-cirujano en este pueblo, la cual será provista con 
;Q uusmo. Consta dicha población de 238 vecinos.
echív tC1*°n eS la de 2,000 rs*’ ó sean 200 escudos > satis’ ¡aj »s ^runestralmente de estos fond<¡s municipales , que-
. uo el agraciado en libertad de contratarse con los ve- 

pudientes.
'io °S asPirantes , que se sujetarán á las demás condi- 
olicif Ci°n CíueJa Plaza se Ea de proveer, dirigirán sus 
ste \ d e b i d a m e n t e  documentadas al Presidente de 
loS(j • untamiento dentro del término de 30 dias, eonta- 
io Pn .e ,^,en cíue lenoa lugar la publicación de este anun- 

9 el Boletín  y G a c e t a  d e  M a d r id .

■eniPnf°Jal V ,de A"osto de ]865* =  p- A. del Alcalde , el 
ario ’ filian  Flores Pozo. =  Francisco Flores, Secre-

2043

Alcaldía constitucional de Martos.
Soto mayor Mantilla, Alcalde constitucional 

Mentó" \ \ esV* vilIa y Presidente del Iltre. Ayunta- 
rito q, uñsma, que de estar en ejercicio el infras- 

w Secretario certifíca.

Hago saber que no habiéndose presentado aspirantes 
para la provisión de las tres plazas que por el arreglo de 
partidos médicos corresponden á esta villa y  que fueron 
convocados por edicto de 29 de Mayo último, el Ayunta
miento que tengo el honor de presidir, asociado de los 
contribuyentes que previenen los reglamentos vigentes 
para hacer nueva convocatoria, la ha acordado modificar 
las condiciones allí expresadas en la forma siguiente:

4.a Las tres plazas de Facultativos titulares de esta vi
lla precisamente se han de proveer en Profesores de Me
dicina y Cirugía.

2.a El contrato se hará por cuatro años, que empe
zarán á contarse el dia del otorgamiento de la escritura 
en la que los Facultativos han de renunciar el derecho 
que les concede et art. 22 del reglamento de 9 de Noviem
bre de 4 864.

3.a Además de las condiciones marcadas en general 
para los Facultativos en la ley de Sanidad, se consignarán 
en el contrato las siguientes :

Primera. Visita diaria al hospital, cárcel y  casa-cuna, 
siempre y cuando la necesidad lo exija.

Segunda. Asistir en el Ayuntamiento á las operacio
nes de quintas siempre que sus conocimientos sean pre
cisos.

Tercera. Visitas domiciliarias á los pobres que á cada 
uno correspondan, no excediendo estos del número pre
fijado en la ley, debiendo hacerles cuando estén enfer
mos por lo ménos una cada dia, aumentándose estas se
gún las circunstancias.

Cuarta. Asistencia precisa á todos los pudientes de la 
población que los llamen, y con los que podrán verificar 
contratos particulares; pero á los vecinos no declarados 
pobres y que paguen de contribución 200 rs. ó menos ca
da año, solo podrán exigirles 2 rs. de honorarios por ca
da visita.

Con estas condiciones y por término de 30 dias , á 
contar desde la publicación del presente en la G aceta 
d e  M a d r i d ,  se admiten solicitudes debidamente documen
tadas en la Secretaría de este Municipio.

Y para conocimiento de los aspirantes se publica el 
presente. Dado en Martos á 5 de Setiembre de 1865.=Ra- 
faél Sotomayor. =■* Por su mandado , Francisco Molino, 
Secretario. 2044

Audiencia de Cáceres.

partido judicial, de fregenal de la  sierra .

Estado de las inscripciones defectuosas que se hallan
en el registro del partido (I).

Villa de Fregenal

Casa en calle de Rollo, de la parroquia de Santa María, 
consta un lindero. Carga de misas en 4782.

Casa en Otero, de la parroquia deSanta María, consta
un lindero. Carga de misas en 4782.

Casa en Nueva de Santa Ana, de D. Manuel Magro, no
constan sus linderos. Hipoteca en 4782.

Casa en Corchuela, de D. Luis Monsalve, no constan 
sus linderos. Hipoteca en 4782.

Dos casas en Rollo, de D. Mariano lllanes, consta un 
lindero. Hipoteca en 4782.

Molino de aceite en Huerta de Señora, de la Colecturía 
de Santa María, no constan sus linderos. Censo en 4783.

Casa en Nueva del Cantillo, de la Encomienda de la 
Higuera, consta un lindero. Hipoteca en 4783.

Casa en Corchuela, de la capellanía de María Gómez 
la Roma, no constan sus linderos. Carga de misas en ll83.

Casa en Cruz, de la cofradía de San Antonio, no cons
tan sus linderos. Venta en 4783.

Bodega en Corredera, de D. Agustín Diaz, no constan 
sus linderos. Venta á censo en 4784.

Casa en Corredera, de D. Manuel Vázquez, consta un 
lindero. Hipoteca en 4784.

Casa en Otero, de D. José Moreno Galan, consta un 
lindero. Permuta en 4784.

Casa en Altozano , de D. Manuel Morales , consta un 
lindero. Permuta en 4784.

Casa en Agua, de D. Juan Moreno, no constan sus lin
deros, Venta en 4784.

(i) Véase la Gaceta do ayer.

Casa en Boticas, de la Colecturía de Sania María, cons
ta un lindero. Censo en 4784.

Casa en Encinasola, de D. Antonio Guerra, no constan 
sus linderos. Venta en 4784.

Casa en San Francisco, de la Colecturía de Santa Ana, 
no constan sus linderos. Venta en 4785.

Tenería, no consta su situación , Je D. Cayetano Ló
pez, constan ámbos linderos. Hipoteca en 4785.

Casa, no consta su situación, de la obra pia de Giral- 
dez, constan ámbos linderos. Censo en 4785.

Casa en Yedra, de la Colecturía de Santa Catalina , no 
constan sus linderos. Carga de misas en 4786.

Casa, no consta su situación, de D. Manuel del Valle, 
constan ámbos linderos. Hipoteca en 4 786.

Casa en Llano de la Carnicería, de D. Juan Lúeas Mo
rales, no constan sus linderos. Venta en 4 787.

Casa en Herrerías, de D. Casimiro Carnes, no constan 
sus linderos. Venta en 4787.

Cinco casas en Corredera, de las religiosas de Santa 
Marina de Zafra, no constan sus linderos. Censo en 4787.

Lagar en calleja del Colegio, de las religiosas de San
ta Marina de Zafra, no constan sus linderos. Censo en 
47$7.

Casa en cuesta de Santa María, de D. Bernardo Gómez, 
no constan sus linderos. Venta en 4788.

Casa , no consta su situación, de la capellanía del Ge
neral Cárduenas, constan ámbos linderos. Censo en 4 788.

Casa en Obispó, de D. Vicente Fernandez , no constan 
sus linderos. Censo eti 4788.

Casa en Toledillo, de D. Francisco Javier Fabian, no 
constan sus l.nderos. Venta en 4790.

Posada en Pilarito, de la Colecturía de Santa María, no 
constan sus linderos. Censo en 4790.

Casa en Llano de Santa,Ana, de D. García Arjona, no 
constan sus linderos. Censo en 4790.

Lagar en Corredera , de D. García Arjona, consta un 
lindero. Censo en 1790.

Casa en Obispo , de la capellanía de D. Benito Infan
te, no constan sus linderos. Censo en 4790.

Casa en Obispo, de la Colecturía de Santa María, no 
constan sus linderos. Censo en 1790.

Casa en la plaza, de D. Pedro Peñón, no constan sus 
linderos. Fianza en 1790.

Casa en Rollo, de D. Pedro Piñón , consta un lindero. 
Fianza en 4790.

Casa en Nueva de Santa Catalina, de D. Pedro Piñón, 
consta un lindero. Fianza en 4790.

Casa, no consta su situación, de Doña Tomasa Hermo- 
silla, no constan sus linderos. Fianza en 1794.

Casa, no consta su situación, del vínculo de D. Manuel 
Chamorro , no constan sus linderos. Permuta en 4 791.

Tenería en Fuente Miranda, de D. Lorenzo González, 
no constan sus linderos. Venta en 4792.

Casa en Presos, del patronato ^de D. Juan Adame, no 
constan sus linderos Cesión en 4793.

Casa en Ruda, de D. Fernando Becerra , no constan 
sus linderos. Venta en 4793.

Casa en Jara, de D. Isidro Moreno, no constan sus lin
deros. Venta en 4793-

Casa en Jara de Santa María, de D. Juan Ortega, no 
constan sus linderos. Hipoteca en 4793.

Tenería en San Francisco, de la Colecturía de la Pue
bla del Maestre, no constan sus linderos. Hipoteca en
4793.

Casa en Santa Clara, de la Colecturía de la Puebla del 
Maestre, no constan sus linderos. Hipoteca en 4793.

Casa en Obispo, de la Colecturía de la Puebla del Maes
tre, no constan sus linderos. Hipoteca en 4793.

Casa en Sevilla, de la Colecturía de la Puebla del Maes
tre, no constan sus linderos. Hipoteca en 4793.

Casa en Segura, de la cofradía de San Antonio, no 
constan sus linderos. Permuta en 4794.

Casa, no consta su situación, de la capellanía de Juan 
Rodríguez Batalla, no constan sus linderos. Venta á censo 
en 4794.

Casa, no consta su situación, de D. Vicente Conejo, no 
constan sus linderos. Venta á censo en 4794.

Casa, no consta su situación , de D, Francisco Javier 
Pardo, constan ámbos linderos. Venta á censo en 4794.

Bodega en Jará de Santa María, de D. Juan Dominguez 
Gorjon, no constan sus linderos. Venta en 4794.

Casa en Espíritu Santo, de D. Alonso Montero, no cons
tan sus linderos. Venta á censo en 4794.

Casa-iglesia hospital en Espíritu banto , de D. Alon
so Montero, no constan sus linderos. Venta á censo en
4794.

Casa en Fontanilla, de D. Miguel Sánchez de Boteños, 
no constan sus linderos. Venta en 4 796.

Casa en Toledillo, de D. Francisco Martínez, consta 
un lindero. Hipoteca en 4796.

Casa en Cárcel, de D. Manuel Mancera, no constan sus 
linderos. Hipoteca en 4797.

Casa en Herrerías, de D. Antonio Ortega, consta un 
lindero. Venta á censo en 4 797.

Gasa en Herrerías, del convento de ^San Francisco, 
consta un lindero. Carga de misas en ¿- >97.

Casa en Corchuela , de D. Manuel Jara, no constan sus 
linderos. Venta en 4799.

Casa-iglesia en Espíritu Santo, de D. Alonso Picazo, 
no constan sus linderos. Cesión de censo en 4799.

Casa en Calleja de los Presos, de D. Calixto Carbajal, 
no constan sus linderos. Venta en 4800.

Molino harinero en Parrilla Dueña, de Doña Ana "Ve- 
lasco, no constan sus linderos. Venta en 4 800.

Molino harinero en Parr lia, llamado Nuevo , de Doña 
Ana Yelasco, no constan sus linderos. Venta en 4800.

Casa en Pastrana, de D. Francisco Carrero, consta un 
lindero. Venta en 1800.

Molino harinero en Parrilla, de D. Lorenzo González, 
no constan sus linderos. Venta en 4 800.

Casa en Altozano, de Doña Teresa Rubio, consta un 
lindero. Venta en 4 801.

Casa en San Blas, de D. José Diaz, consta un lindero. 
Venta en 4 804.

Casa en Segura, de D. Antolin de Anievas , consta un 
lindero. Venta en 4 801.

Casa en Caño, de D. Domingo Diaz, no constan sus 
linderos. Venta en 4 804.

Casa en iglesia de Santa Ana, de D. Antonio Piñeiro, 
consta un lindero. Venta en 4 804 .

Casa en Fabugo, de D. Mateo Márquez , consta un lin
dero. Venta en 4 604 .

Casa en Ruda, de D. Fernando Delgado, consta un lin
dero. Venta en 1804.

Casa en Solana, de D. Francisco Chamorro, consta un 
lindero. Venta en 4 802.

Casa en Solana, de D. Manuel Puina , consta un lin
dero. Venta en 4 802.

Casa en Corchuela,de D. José Mulero, consta un lin
dero. Venta en 1802.

Casa en Rollo , deD. Manuel Luna, consta un lindero. 
Venta en 4 802.

Casa en Ruda, de D. Francisco Diaz, consta un linde
ro. Venta en 1803.

Casa, no consta su situación, de D. Manuel Escarra- 
man, constan ámbos linderos. Venta en 1803.

Casa en Rollo, de D. José Rubio, no constan sus lin
deros. Venta en 1806.

Ca.-a en Cárcel, de D. Matías Real Dávila, consta un 
lindero. Cesión en pago en 1807.

Casa en Plaza pública, de D. Matías Real Dávila, cons
ta un lindero. Cesión en pago en 4 807.

Tenería en San Francisco , de D. Fernando Becerra, 
no constan sus linderos. Censo redimido en 4 808.

Casa en Muleta , de la obra pia de Mateos , consta un 
lindero. Censo en 4 809.

Casa en Muleta , de D. José Mendez , no constan sus 
linderos. Venta en 4 809.

Casa en Muleta, de D. José Mendez, no constan sus 
linderos. Censo redimido en 4 809.

Casa, no consta su situación, de D. Manuel Rodríguez, 
constan ámbos linderos. Hipoteca en 4 809.

Casa en Pilarito, de D. José Arm ijo, consta un linde
ro. Hipoteca en 4809.

Casa en Caño, de D. José Armijo, consta un lindero. 
Hipoteca en 1809.

Casa en Cárcel, de D Lúeas González, no constan sus 
linderos. Hipoteca en 4 809.

Casa en Otero, de D. José Fernandez de San Román, 
no constan sus linderos ni la inscripción. Año 4 812.

Casa en Agua , de D. Manuel L obo, consta un lindero. 
Hipoteca en 4 813.

Casa en Cárcel, de D. Manuel Lobo, consta un lindero. 
Hipoteca en 1813.

Mesón en Fontanilla, de D. Manuel Carrascal, no cons
tan sus linderos. Cesión en 1813.

Bodega y lagar en Fuente Miranda, de D. Bartolomé 
Velasco, consta un lindero. Fianza en 1813.

Casa en Pilarito, de la viuda de D. José Armijo, consta 
un lindero. Fundación de patrimonio en 18i3.

Casa en San Blas, de la viuda de D. Juan Dominguez, 
consta un lindero. Dote en 1813.

Casa en Corredera, de D. José María Mena, no constan 
sus linderos. Hipoteca en 18U.

Casa en Fontanilla, de D. Juan Arjona, no constan sus 
linderos. Hipoteca en 1814.

Casa en Pozo, de D. Manuel Triviño, consta un linde
ro. Fianza en 4 815.

Casa, no consta su situación, de D. José Carmona, cons
ta un lindero. Hipoteca en 4 815.

Casa en Santa Clara, de D. José de Anca, consta un 
lindero. Venta á censo en 4 815.

Casa en Agua, de I). Manuel Moreno, no constan sus 
inderos. Hipoteca en 4 815.

Casa en Ruda, de Doña María Ignacia Montero, consta
un lindero. Hipoteca en 1818.

Casa en Pilarito, de Doña Antonia Montero, consta
un lindero. Hipoteca en 1818.

Casa en Otero, de Doña Francisca Sánchez, no cons
tan sus linderos. Hipoteca en 4 819.

Casa en Boticas, de D. Juan Perez, no constan sus 
linderos. Censo redimido en 4 820.

Casa en Compañía , de D. Angel Parise, no constan 
sus linderos. Venta en 1821.

Bodega en Caba, de D. Matías Muñoz, consta un lin
dero. Hipoteca en 4 823.

Bodega en Cárcel, de D. Francisco Carbajal, no cons- 
tán sus linderos. Hipoteca en 4 824.

Casa en Plaza , de D. García Arjona, consta un lin
dero. Hipoteca en 1824.

Molino harinero en La Parra , de D. José Maria Mena, 
no constan sus linderos. Hipoteca en 1825.

Casa en Plaza, de D. Miguel Florido, consta un lin
dero. Hipoteca en 1825.

Casas en Jara de Santa María, Pastrana , Cruz y  Cár
cel , de D. José Carmona, no constan sus linderos. Hipo
teca en 1825.

Casa en Corchuela, de D Salvador Rodríguez, no cons
tan sus linderos. Hipoteca en 4826.

Mesón y tenería en San Blas, de D. Manuel Carrascal, 
consta un lindero. Hipoteca en 1826.

Casa en Santa Clara, de D. Manuel Carrascal, consta 
un lindero. Hipoteca en 4 826.

Casa en Fuente Miranda, de Doña Francisca Bosa, no 
constan sus linderos. Venta á censo en 4 827.

Casa, no consta su situación, de Doña Dolores Arjona, 
no constan sus linderos. Adjudicación de bienes en 1827.

Dos casas en Cárcel, de Doña Narcisa y Doña María 
García, consta un lindero. Hipoteca en 4 827.

Casa en Solana, de D. Pedro Cepeda, no constan sus 
linderos. Hipoteca en 1827.

Casa en Pastrana, de D. José Carmona, consta un lin
dero. Hipoteca en 4 827.

Casa en Corredera, de Doña María Ignacia Guerra, 
consta un lindero. Hipoteca en 1827.

Casa en Nueva de Santa Catalina, de Doña María Ma
nuela Sánchez Arjona, no constan sus linderos. Censo en 
4 828.

Casa en Jara de Santa María, deD. José Carmona , no 
constan sus linderos. Hipoteca en 1828.

Casa, no consta su situación, de D. Fernando de la 
Vera, no constan sus linderos. Permuta en 1829.

Casa en Boticas, de D. Eusebio Bravo, consta un linde- 
ro. Hipoteca en 4 831.

Casa en Rollo , de Dona Teresa Cárdenas, consta un 
lindero. Hipoteca en 1831.

Casa en Fontanilla, de D. Manuel Medina, no constan 
sus linderos. Hipoteca en 1831.

Casa en Fontanilla, deD. Juan Vargas, no constan sus 
linderos. Hipoteca en 1831.

Casa en Santa Clara , de D. José Arm ijo, no constan 
sus linderos. Censo en 4 832.

Casa en Oter o, de D. Miguel Carrasco, no constan sus 
linderos. Censo redimido en 4 832.

Casa en Caba, de D. Antonio Sánchez, consta un lin
dero. Venta en 1833.

Dos casas en Nueva de Santa Catalina y Cruz, de he
rederos de Doña María Guerra, no constan sus linderos. 
Censo redimido en 1833.

Casa en Portugalejo, de D. Antonio Carmona, no cons
tan sus linderos. Venta en 1834.

Casa en Llano de Santa Ana, de D. Fernando de la 
Vera, no constan sus linderos. Censo redimido en 1835.

Casa en Olmo, de los menores de D. Ignacio Barroso, 
consta un lindero. Permuta en 4 835.

Bodega en Boticas, de D. Casimiro Perez, consta un 
lindero. Venta en 4 835.

Casa en Santa Clara , de D. Manuel Magro, consta un 
lindero. Venta en 1835.

Casa en Caba, de D. Ventura Navarro, consta un lin
dero. Venta en 1836.

Casa en O lm o, de D. Candelario Rodríguez no cons
tan sus linderos. Venta á censo en 1836.

Casa en Espíritu Santo, de Doña Ana María Carbajo, 
no constan sus linderos. Dote en 1836.

Casa en Boticas, de Doña Isabel Carbajo, no constan 
sus linderos. Donación propternupcia en 1836.

Casa en Llano de Mayas, de la Colecturía de Santa Ma
ría, consta un lindero. Censo en 1836.

Casa en Pastrana, del Hospital de San Blas, no constan 
sus linderos. Censo en 4 837.

Casa en Fontanilla, de la viuda dejuan  uina,noüuu* 
tan sus linderos. Hipoteca en i 837. . _ •

Casa en Santa Clara, de D. Antonio Cruz Domínguez,
consta un lindero. Fianza f n * * P mr  n nminPHP7 eons- Casa en Segura, de D. Antonio C r u z  Domínguez, cons
ta un lindero. Fianza en 1837. mrxstan sus
. Casa en Plaza, de D. Eligió Delgado, no constan sus

linderos. H ipoteca en 1837. , , n  ni^^o Pacho
ICasa en Toledillo, déla capellanía  d e D . Diego Pacho,

consta un lindero. Censo en 4837. „Ar»«ií» un lin-
Casa en Encinasola, de D. Juan Lobo, consta un nn

dero. Cesión en 4837. n . nn-
Casa, no consta su situación, de la capellán 

ña Catalina Rodríguez, consta un lindero Censo e •
Casa en Plaza "de D. José Galan, consta un lindero.

Censo en 4 837.
Casa en Bastimento, de D. Victoriano Guzman, con 

ta un lindero. Hipoteca en <837. ..
Casa en Caba, de Doña Jacoba Olite, consta un lin

dero. Fianza en 1837.
Casa en Toledillo, de D. José Barroso, consta un lin

dero. Venta en 1839. „ .
Casa tinado en Santa Clara, de Dona 

Montero, no constan sus linderos. A d ju d icación  de bienes

Casa en Cuesta de Santa María, de Doña 
tero, no constan sus linderos. Adjudicación

611 Casa en Jara de Santa María , de D. José Montero, no
constan sus linderos. Hipoteca en <840. Montero

Casa en Cuesta de Santa María, de D. José M ontero,
consta un lindero. Hipoteca en 1840. pnnsfcm

Casa en Sevilla , de D. José María Pastor, no constan
sus linderos. Venta en 1*41. . nA

Casa en San Francisco , de D Manuel Medina, no
constan sus linderos. Venta en 1841. nn

Casa en Obispo , de D. Antonio cruz Domin0uez,
constan sus linderos. Venta en 1841. .(Se continuara.)

Contaduría de Hacienda pública 
de la provincia de Cádi*.

Para cumplimentar una órden de la Dirección §eneí>^  
de Contabilidad de Hacienda pública sobre cargos que 
les resulta contra la Hacienda, se hace preciso que en ei 
término más breve se personen en la Contaduría de Ha
cienda pública de esta provincia, por sí ó personas que 
los representen, los individuos que á continuación se ex
presan, ó sus herederos; apercibiéndoles que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

D, Rafaél M ntis, Secretario de la Comisión de Esta
dística de esta capital, por cantidades recibidas en la Te
sorería de Sevilla por mesadas de marcha en 1850.

D. José María Montemayor, Oficial que fue de esta 
Aduana, por las que percibió en la de Cáceres en dicho
concepto y año. . ,U1.

D. José María Benitez, Contador de Hacienda publica 
de esta provincia que fu é , por los recibidos en la Teso
rería central en ei referido concepto y año.

Los hijos y herederos de D. Luis García Morquecho, 
jubilado que fué del Ministerio de Hacienda, por lo que 
percibieron por mesadas de funeral y luto en esta Teso
rería y año de 1854.

Los herederos del cesante del mismo Ministerio Don 
José Gutiérrez, por el expresado concepto en dicha Te
sorería y año.

Cádiz 9 de Octubre de 1865.— El Contador, José Mana 
Muñoz. *024

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Giudad-Heal.

Para hacer efectivo el descubierto que por alcance 
contrajo á favor de la Hacienda pública D. José Ante
quera , Administrador de Loterías que fué de esta ca
pital, se saca á pública subasta la tinca que sigue, pro
cedente del mismo :

Una heredad de tierra de pan llevar, sita en Cuesta 
Colorada, término de esta ciudad, consistente en dos 
pedazos, de caber el primero 31 fanegas y 3 celemines 
del marco Real, equivalentes á 20 hectáreas , 41 areas y 
31 centiáreas , v linda por el Norte viña del Sr. Maldona- 
do ; Este D. José Ibarrola; Sur Manuel Prado, José As
tilleros y herederos del Sr. Cejuela , y Oeste el camino 
del Emperador.

Actualmente se encuentra este terreno cultivado y de 
erial sin que ofrezcan duda sus límites. De su clasificación 
ha resultado tener ocho fanegas de segunda clase y 23 fa
negas y tres celemines de tercera valuadas las primeras 
á 400 rs. fanega y las segundas á 300 : y el segundo pe
dazo contiene 29 fanegas y dos cuartillos superficiales del 
marco expresado, que equivalen á 4 8 hectáreas, 70 áreas 
y 57 centiáreas, teniendo por linderos al Norte Doña Do
lores Sarachaga y D. José Enrique; Este D. Antonio Gar
cía y D. José Úbeda; Sur D. José Ibarrola , y Oeste el ca
mino de Puente-nolaya. Este terreno se halla de labor con 
destino al cultivo de cereales, teniendo sus linderos cla
ros y terminantes. Clasificado que ha sido, ha resultado 
tener 20 fanegas de segunda clase y nuere^fanegas y  dos 
cuartillos de tercera; habiéndolas valuado á 500 rs. fane
ga de las primeras, y á 309 rs. la de la segunda: de for
ma que toda la heredad importa en venta 22.887 rs. 50 
céntimos, tipo para la subasta. , #

El remate tendrá lugar el dia 24 de Noviembre próxi
mo, de doce á una de su mañana, en esta capital ante 
el Sr. Gobernador civil, Administrador principal y Escri
bano de Hacienda pública de esta provincia.

Advertencias.
Esta finca no consta del expediente que tenga gravá- 

men alguno.
El precio del remate será satisfecho de una vez y tan 

luego como se comunique al mejor postor la aprobación 
de la subasta, en los términos siguientes:

En las arcas del Tesoro la cantidad necesaria á cubrir 
los débitos á favor de la Hacienda pública, prévia liquida
ción y órden que le será comunicada; y el sobrante á los 
herederos del alcanzado ó á su legítima representación, 
con órden también de la Administración.

Los gastos del expediente, tasación y demás hasta la 
toma de posesión serán igualmente de cuenta del rema
tante.

Ciudad-Real 43 de Octubre de 4865.«=Ramon Serrano 
y  Coello. 2025

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Los infrascritos acompañados certificamos que en los autos 

seguidos por Doña María Josefa de Lenard, de partición de los 
bienes quedados por fallecimiento de D. Pedro Fonte de Casti
llo y su mujer Doña Isabel de Rivas, ha recaído la sentencia del 
tenor siguiente:

En Santa Cruz de Santiago de Tenerife, á 12 de Setiembre de 
1865, el Excmo. Sr. Capitán general de estas islas Canarias y el 
Sr. Auditor de Guerra de las mismas ; habiendo visto estos au
tos de testamentaría de D. Pedro Fonte del Castillo y Doña Isa
bel de Rivas, su mujer, en el incidente promovido sobre apro
bación de la partición y adjudicación de los bienes quedados 
por fallecimiento de Doña Ana Fonte del Castillo y Rivas, hija 
de los anteriores:

Resultando que los interesados personados en este juicio han 
manifestado estar conformes con la partición ejecutada en 26 de 
Mayo último por el contador nombrado por los mismos, excep
to los representantes de Doña Dolores Lenard y González, que 
han alegado haberse hecho omisión de los herederos de D Pedro 
Diego Lenard, su hermano, y haberse adjudicado á Doña María 
Josefa Lenard y \avarro, como hija de su otro hermano D. José, 
la hijuela correspondiente á Doña Josefa Lenard y González de 
Guzman, quien según un testamento que presenta instituyó por 
herederos á los hijos del referido D. Pedro Diego Lenard:

Resultando que el apoderado de la Excma. Junta de Benefi
cencia del reino ha interesado que se separe de la legítima cor
respondiente á la expresada Doña Josefa Lenard y G.onzalez de 
Guzman la parte necesaria á cubrir 5.028 rs. de estancias que 
causó la referida en el hospital de Incurables de Ma.cdrid y las 
costas, ya porque á ello se obligó dicha interesada, ya porque 
no hay herencia sino después de satisfechas las deuda s:

Y resultando del testamento presentado por la refe; rida Doña 
Dolores, que en efecto la Doña Josefa L e n a rd  de G uzman lo 
otorgó en 24 de Agosto de 4 854 haciendo cesión de dic *ha canti
dad en favor del establecimiento de Beneficencia indi» :ado, ins
tituyendo por herederos á sus sobrinos, hijos de D. P edro Die
go Lenard, y revocando las anteriores disposiciones cque tuvie
ra hechas.

Considerando que Doña Dolores Lenard y González no ha 
presentado ni manifestado tener poder para litigar á novnbrede 
los herederos de D Pedro Diego Lenard, su hermano, para con 
los cuales se han seguido los autos en rebeldía; y que por lo 
mismo no tiene personalidad legal para reclamar á nombre de 
ellos, ni puede este Juzgado estimarlo de otra suerte cuando n 
se ha justificado por los descendientes de su indicado hermano 
el entronque con la persona de cuya sucesión se tra.ita, ni aun 
consta judicialmente que estén conformes con las alega ciones de 
dicha interesada.

Considerando que si existieren descendientes legítimos dei 
D. Pedro Diego Lenardo que se cita y hubieren dejado de perso
narse en estos autos por causas independientes de sus. deseos y 
admitidas por la lev, y no por desobediencia á los v idietos pu-



blicados ó renuncia tácita de sus derechos, tendrían aun térmi
no dentro del cual acreditar las circunstancias indicadas y for
mar sus reclamaciones,

Considerándose que hallándose fundada la adjudicación del 
haber de Doña María Josefa Lenard de Guzman en favor de 
Doña'María Josefa Lenard y Navarro , en el solo título de un 
testamento otorgado por la misma en el año de 4 837, y obran
do en autos con aquiescencia de las partes el ya citado de 1854, 
revocatorio de los anteriores, no puede estimarse válida esa 
adjudicación , ínterin al ménos que no sea acreditada la ilegiti
midad del testamento referido;

Y considerando que el haber correspondiente á Doña María 
Josefa Lenard de Guzman está afecto á la responsabilidad del 
crédito deducido por la Exorna, Junta do Beneficencia del reino, 
contra cuya eficacia nada se ha alegado:

El Excmo. Sr. Capitán general, de acuerdo con el Sr. Audi
tor de Guerra dijo : que con la cualidad ordinaria de sin per
juicio.de tercero, debia aprobar y aprobaba cuanto há lugar en 
derecho la partición y adjudicación de bienes de Doña Ana 
Fonte del Castillo y Rivas ejecutada con fecha 36 de Mayo del 
presente año por el contador nombrado, entre los descendien
tes de los hijos de la referida señora, que lo fueron Doña Anto
nia. D. Pedro y Doña Isabel L enard. exceptuando únicamente la 
parte en que por ella se adjudica á Doña María Josefa Lenard y 
Navarro la hijuela de Doña Mana Josefa Lenard y González de 
Guzman por resultar ineficaz el título en que dicha adjudicación 
se funda, que debia mandar y mandaba que se vuelvan los autos 
al contador nombrado para que de la hijuela señalada á Doña 
Josefa Lenard y Navarro se pase la parte procedente de la ci
tada Lenard de Guzman á fin de (pie pueda enajenarse y con 
ella se reintegre el crédito reclamado por la Excma. Junta de Be
neficencia y las costas ocasionadas con motivo del mismo, re
servando su derecho á los herederos de Doña Ana Fonte , para 
que en el caso de quedar algún residuo lo reclamen en la via y 
forma que hubiere lugar; que debia decretar y decretaba que de 
esta sentencia se inserten copias en el Boletín oficia l de es 
tas Islas y en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para notoriedad de los inte
resados ausentes; y que debía.proveer y  proveía que á su tiempo 
se protocolice la partición dicha con testimonio literal de su 
aprobación en, la Escribanía principal de este Juzgado.

Facilitando por la misma á la interesada los testimonios que 
pidiese para .los fines prevenidos en la ley hipotecaria y demás 
usos*de-sus respectivos derechos.

Así definitivamente juzgando lo mandó y firmará S. E. con 
su señoría, deque nos ios infrascritos certificamos.=Pedro de 
la Bárcena.=Manuel Ramirez de Arellano.=Antonio Rodríguez 
Perez.=Fraiicisco Navarro y Jiménez.»

Concuerda en todo cón su original la presente, que firmamos 
y damos para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Sápta Cruz de Tenerife á 28 de Setiembre de 1865.=Antonio 
Rodriguez.=Francisco Navarro. ] 843

D.'José María García Navarro, Juez de primera instancia’de 
esta villa y su partido.

Por el presente segundo edicto y término de 30 dias se cita, 
llama y emplaza á Mateo Morillas, que se cree ser andaluz y 
tener su residencia habitual en Córdoba, el cual hace algunos 
años está en relaciones amorosas é ilícitas con Felicrí García 
Famoso ,¡alias la de Estrellares de unos 40 años de edad ; viste 
pantalón oscuro y chaqueta ó zamarra de pelisier ó de tela pa
recida, con alamares, sombrero bajo con alas abarquilladas y 
manta mofélkma con listas azules y blancas, para que se pre
sente en este Juzgado á responder á los cargos que le resudan 
en caras¿;qiíeae«igue sobre:i opo de. unos 5.000 rs de la casa de 
Doña Librada Alcalá,: vecina de Puertollano, la noche del 27 de 
Marzo del presente año, pues así lo tengo mandado en dicha 
causa. t

Dado én Álmodóvar del Campo á 5 de Octubre de 1865 — 
Licenciado José María García Navarro.=*Por su mandado. Ma
nuel Jareño. ,j90S

Insiguiendo lo dispuesto por el Sí . D. Enrique Morales, Juez 
de primera instancia del distrito del Pino de la ciudad de Barce
lona, en.auto de 9 de los corrientes, dictado en méritos del ex
pediente vertiente en dicho Juzgado sobre prevención de juicio 
de testamentaria de Doña Josefa Julián de Antich, natural de 
Ibiza, en las Baleares, conocida por Doña Josefa, viuda de 01- 
zina, fallecida abintestato en esta ciudad á 18 de Marzo último; 
por este primer edicto llámase á todas y cualesquiera personas 
que se crean con derecho á la herencia de dicha Doña Josefa Ju
lián de Antich, á fin de que dentro el término de 30 dias. conta
dos desde su publicación, comparezcan ante este Juzgado á de
ducir lo .que vieren convenirles; bajo apercibimiento en otro caso 
de pararles el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Dado en Barcelona á 20 de Mayo de !S63.=Por mandado 
del Sr. Juez, Francisco Maspons, Escribano. 1 9 1 }

En virtud de providencia del Sr. í). Antonio María de Prida 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid v Juez de pri
mera instancia de! distrito del Hospital, se cita y emplaza 
á Ramón del Valle y Díaz, soltero, cochero, de 2-2 años de 
edad, natural de Ya Ilota, vecino de esta corte, y á D. Adol
fo Gragerena, dueño del establecimiento de carruajes donde 
el primero servia, para que en el término de 30 dias. contados 
desde la inserción del presente anuncio, comparezcan en dicho 
Juzgado y Escribanía de D. Cándido Capilla con objeto de no
tificarles una providencia ; bajo apercibimiento que de no reali
zarlo les parará el perjuicio que baya lugar.

Madrid 6 de Octubre de 1863.= Cándido Capilla. 1912

D. Pedro Sagastizabal, Juez de primera instancia de la villa 
de S a rn a , en la provincia de Lugo.

Por el presente cito , Hamo y emplazo á Antonia Rodríguez, 
viuda, vecina d é la  parroquia de San Salvador de Vilieiriz, dis
trito del Páramo, y al parecer accidentalmente en Reinosa pa
ra que dentro del término de 30 dias, contados desde la pu
blicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presen- 
te en ja  sala de audiencia de este Juzgado á prestar declara
ción indagatoria en causa que instruyo contra la misma y Do
mingo Perez por complicidad en la fuga de Manuel López Fer
nandez, quinto por dicho distrito en el último sorteo ; y de no 
verificar,talpresentación, seguirá la causa en su rebeldía y le parara el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Sarria á I d e  Octubre de 1865. =  Pedro 
Sagastizabal.=P0r mandado del Sr. Juez, Antonio Bajan. 1913

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

E l R ey y la R eina de P o r tu g a l,  llegados rec ie n 
tem en te  á P arís, sa lieron  el 12 con d irec c ió n  áB ru se - 
las. A l p a r t i r  de L isboa p en sa b an  SS. MM. ir  á F ra n 

cia d espu és  de v is ita r  á In g la te r ra , B é lg ica , A lem a
n ia  é Ita lia , hab iendo  arreg lado  de ta l m a n e ra  el iti
n e ra rio  q u e  la llegada á F ran c ia  co incid iese con la 
p resen c ia  de la co rte  en C om p ieg n e ; p e ro  á causa 
del tiem po ha sido necesario  v a ria r aquel, d irig ién do
se desde luego SS. MM. á  F ran c ia , á cu y a  cap ital in 
te n ta n  v o lv e r en los p rim ero s  d ias de N ov iem bre , 
res id ien d o  en tonces algunos d ias en C om piegne.

Con re terencia  a ttespacno ae  Ltoma, an u n c ian  
de  F lorencia  el 12 q u e  á p e sa r  de  lo a n u n c ia d o  en 
contra r io  p o r  varios p e r ió d ic o s , el ejército francés 
no ha p rac t icado  todavía  m ov im ien to  alguno. De u n a  
com unicación  ex p ed id a  p o r  el Ministro de la G u e r ra  
se d e d u ce  qu e  las t ro pas  francesas  se c o n c e n t ra rá n  
en  R om a, V iterbo y Civita-Vechia  en  el mes de E n e 
ro próx im o .

La Opinión , pe riód ico  de la capital del reino de 
Italia, d e sm ien te  en un  a r t ícu lo  re fe ren te  á la s i tu a 
ción del Tesoro el ru m o r  de u n  n ue vo  em prést i to  
p a ra  el año in m e d ia to ,  y  d e m u es t ra  su  inverosi
m ili tud .

Los diarios T u n e s , M onring-P osl y D aily-N e w s  
de  Londres  han  p u b l icado  art ícu los  m u y  concilia
dores respecto  d é l a s  notas cam biad as  ú lt im a m ente  
en t re  M. A dam s y Lord  Russell, sobre indem nización 
p o r  I n g la te r ra  de  los daños causados d u ra n te  la 
g u e rra  de los Estados-Unidos por  los b u q u e s  c ru c e 
ros rebe ldes .

A n u n c ia n  de  Copenhague el 12 que el L a n ds-  
thing se ocupó en la sesión de aq u e l  día en ex a m in a r  
el p royecto  de  Constitución presen tado  por el G o
bie rno ;  el cual ha sido ap rob ado  con a lgunas  m odi
ficaciones por  49 votos contra  2, d eb iend o  someterse 
in m e d ia ta m en te  al ex ám en  de u n a  comisión mista 
comDuesta de  30 in d iv id uo s .

Se desm iente  el ru m o r  de la m u e r te  del P r in c ip e  
Couza , acontecim iento  que de  ha be rse  verificado 
p ro d u c i r ía  g raves  consecuencias.

C orrespondencias  de N ew-York,  fecha 30 de S e
t iem bre ,  a n u n c ia n  q u e  la Convención constitucional 
de  la Carolina del S u r  reun id a  en Colombia ha d e 
c la rado  abolida la e s c l a v i t u d , ap ro b and o  en  sesión 
ce lebrada el 22 de  S e t iem b re  p o r  m ayoría  de  98 vo
tos  con tra  8 el art ícu lo  s iguien te :  «Emancipados de 
hecho por  el Gobierno de  los Estados-U nidos  los es 
clavos  de la Carolina del Sur ,  no se res tab lecerá  en 
este terri torio  la esc lav itud  ni la s e rv id u m b re  invo
lun ta ria ,  á no ser corno castigo de un  c r im e n  de q u e  
sea reo convicto algún individuo.»

E n  la m ism a  sesión la m enc ion ada  A sam blea  ha 
d e c id id o  por g ran  m ayoría  q u e  la población b lanca  
c o n t in ú e  s irv iendo  de base  p e ra  la rep resen tac ión  
en el Congreso f e d e r a l , y  de acuerdo  con el G o b e r
n ad o r  in te r in o  F e r ry  ha fijado el d ia  10 de Noviem 
b r e  p róx im o  p a ra  verif ica r  las elecciones generales.

Por p a r te  de  la Convención de A labam a se votó 
el 27 de  S e t ie m b re  una resolución d ec la rando  que  
como ántes de la g u e rra  la pob lación  b lanca del Es
tado constitu irá  la ún ica  base do la rep resen tac ió n  
legal.

INTERIOR

M ADRID.— Estado sanitario.— Las vicisitudes atnios- 
iéricas y m eteorológicas que tanta influencia tienen en  el 
estado de la salud pública han  sido bastan te variadas y 
anóm alas, así como sucedió con los vientos, que por lo re
gu lar soplaron al p rincip io  de sem ana de los cuadrantes 
bajos, m ien tras que en los últim os días v in ieron  de altos. 
Según hem os oido á u n  quím ico d is ting u id o , el ozono, 
que tan ta  influencia se le da paia el m avor ó m enor des
a rro llo  de la epidem ia, fué casi insignificante al que h a 
bía en la atm osfeia en ei dia 8 oel co rrien te  mes; en el 9 
a en el 10 hubo  uno y tre s , au m en tan d o  sucesivam ente 
basta 16 y 10 en lo restan te  de la sem ana, habiendo co 
incidido estas cifras con la exacerbación más ó m énos 
grande del cólera en la población.

Semejante cambio en el estado atm osférico, la frial
dad que se advierte por princip iar á reinar los vientos 
del prim er cuadrante y lo avanzado de la estación nos hace presum ir que mejora en gran manera ei estado de 
la salud publica, ya m uy grave en los dos últimos dias 
de la an terior semana y en los dos primeros de la presen
te, en los cuales se aumentó extraordinariam ente el n ú 
mero de los invadidos así en el hospital como en la po
b lación , extendiéndose por todos los bar r ío s , lo que nohabia sucedido hasta ahora. Los invadidos lo fueron de 
un modo tan grave que bien se puede asegurar que su 
cum bieron las dos terceras par tes , siendo su duración de 
10 á 16 horas, á pesar .de echar mano de los medios más 
vigorosos y enérgicos que aconseja la ciencia. Por fortu
na el azote declina en estos últimos días en el núm ero v en la intensidad de los casos. *

Además no por la epidemia dejan de reinar otras en
fermedades , así es que h i \  muchas calenturas gástricas 
reumatism os fibrosos y m usculares, flujos de sanare có- 
líeos biliosos , irritaciones gas/ro-intestinales , fiebres ti
foideas, in term itentes, algunas de ellas perniciosas, c u 
yas enfermedades tam bién por lo grave* que han sido no 
dejaron de aum entar las cifras de las defunciones. ÍSialo Medico.) 1 y

7 Se ha repartido la entrega correspondiente al mes 
de Setiembre de la Revista de Legislación y J  urispruden- 
cia (continuación del Derecho moderno), que publican los Sres. Gómez de la Serna y R e u s  y García.

Hé aquí las materias contenidas en dicha entrega* 
Sección doctrinal.— Derecho penal - E n -a y o  de un co

m entario al Código penal (continuación del com entario al art. 13); por D. Alejandro Croizard.
Sobre la reforma del Código penal.— Pena de argolla* por D. Pedro Gómez de la Serna. ’
La caza en tierras cerradas de propiedad particular ó 

en tierras de propios a rren d ad as , ¿constituye hov delito 
de hurto  , ó debe considerarse como mera infracción de 
los artículos 8.° ó 13 del Real decreto de 3 de Mavo de 1834 ? Por D. Pascual Savall. Y 6

¿Puede fraccionarse en dias el tiempo en que el Có
digo penal fija la duración de cada uno de los orados del arresto mayor? Por D. Pascual Savall.

Enjuiciamiento civil.—¿Puede un Juez de primera 
instancia m andar á cualquier Juez de paz de su partido 
que se abstenga de celebrar actos de conciliación que in 
cidentalm ente puedan referirsé á una causa crim inal, 
cuyo sum ario esté instruyendo? Por D. Amadeo F ernandez Ruiz.

Para reclam ar una deuda á que se hallan, obligados 
un eclesiástico y un seglar m ancom unadam ente, y por 
consiguiente por un mismo concep to , ¿ se habrá de re 
clamar la m itad á cada uno po r el T ribunal á que co r
responde, ó se podrá exigir en una misma dem anda en 
el T ribunal ordinario toda la cantidad debida? P or Don Pedro Gómez de la Serna.

Derecho civil.—De los religiosos profesos y  de la capacidad jurídica de los mismos para adquirir y trasm itir 
toda clase de bienes ; por D. N. Santaren.

Sección de Tribunales.—Continua la jLC.p§acion p ronunciada en la causa c rim in a l, seguida contra CíSudio Feliú 
y F o n tan iB s, sobre usurpación d e l estado civil de Don 
Clándio Fontanellas, ante la Excma. Sala tercera de la 
Audiencia de B arcelona, en grado de revista; por el señor Fiscal de S. M. D. Demetrio de Yillaláz.
  Leem os en uno de nuestros colegas:

Hemos tenido ocasión de ver un gran cuadro que por 
encargo de S. M. el Ret acaba de p in ta r el joven artista 
D. José Nin y  Tudó. El asunto representa el momento de 
quitar á Jesucristo la corona de espinas.

La composición, según sen tir de los inteligentes , está bien entendida y la agrupación bien calculada. Llama la 
atención la figura de Nicodem us, que se halla pintada 
con una valentía propia de un maestro consumado. La 
entonación poética y religiosa que el cuadro tiene hace 
olvidar algunos defectos de dibujo en la o b ra , y esta ad
vertencia que se perm iten dirigir al Sr. Nin no encu
bre otra idea que la de hacerle notar esa falta, para que 
no se duerm a en la carrera que ha em prendido y pueda llegar á ser un consumado artista.

También hemos visto un retrato  d e  S. M. la  R e in a  de 
un parecido adm irable ejecutado á pluma por el Sr. Nin. 
Creemos que estas obras se expondrán en el Congreso 
para que puedan ser conocidas del público.
• En todas las iglesias, catedrales , colegiatas y tem 
plos parroquiales de España se han hecho rogativ as-p ú
blicas por la salud de S. M. la Reina y el térm ino feliz de su estado.
  Hemos oido hacer, dice un periód ico , los más gran
des y merecidos elogios del com portam iento d é lo s  es
tudiantes de medicina de la Universidad C en tra l, que se 
han presentado en casi * todos los hospitales ofreciendo 
sus servicios en el concepto de practicantes.
  El Emmo. Sr Cardenal Arzobispo de Toledo ha dis
puesto que se diga todos los dias en el Santo Sacrificio de 
ía misa la oración pro vitanda mortalitate m iéntras d u ren las cirr,nnst,anp.ía< antiialAc

SEVILLA 14 de Octubre.—Nos escriben de algunos 
pueblos de la provincia participando que los campos han 
experim entado ei beneficio de las lluvias y que la esta
ción se presenta muy favorable. (Porvenir.)

VALLADOLXp 15 de Octubre.—Ayer hemos viste-al
gunas cartas de Búrgos y Patencia en las que se as¿*gura- 
ba que en esta capital se habia desarrollado el cólera , y 
se rogaba á las 'personas á qüfeñes s e  drng ta ír' q tie  la r 
abandonasen y fuesen al seno de sus familias. El estado 
sanitario de esta ciudad no puede ser más satisfactorio, y 
no solamente no ha ucurrido en tre  nosotros ningún caso 
de cólera, sino que léjos de haber síntomas que hiciesen 
tem er por la salud pública , hasta las enferm edades o r
dinarias han decrecido y  son infinitam ente m enores que 
en otras ocasiones. Los hospitales están poco ménos que 
sin enfermos; en el general hace dias que no en tra nin
guno; en el de dem entes no hay absolutamente ninguno, 
y  en el del presidio hay la cuarta parte que ordinaria
mente. La Providencia , que tanto ha castigado á e&ta ca
pital , en la actualidad la dispensa la salud más perfecta 
que pudiera desearse. Así lo hemos dicho y a , y lo repe
timos , en la seguridad de que el dia que otra cosa nos d i
jesen los muchos Médicos á quienes ordinariam ente p re 
guntam os, no faltaríamos á la verdad que el público se 
merece. Esten , pues , tranquilas las familias que tengan 
individuos en esta ciudad , donde los muchos recursos 
con que contam os, de buenas fondas y  dem ás, p ropor
cionan cómodo hospedaje, no solam ente para los viajeros 
que han venido , sino para muchos más que in d u 
dablemente llegarám si nuestra  salud continúa en el estado actual. (Norte de Castilla.)

REVISTA DE TEATROS.

D u ran te  la sem an a  q u e  acab a  de t r a s c u r r i r ,  los 
tea tro s, g en e ra lm en te  poco co n cu rrid o s , h a n  p re se n 
tado’ escasa ó n in g u n a  nóvedaíd: eR 'e t* 'd e tP fíñe ip e  se 
ha puesto  en  escena, con el b u e n  éx ito  q u e  n u estro s  
lec tores sab en ; La campana de la A lm u d a ina ; en  el 
del C irco, la p o p u la r  com edia de S e rra  El Amor y  la 
Gaceta , p e rfec tam en te  e je c u ta d a ; y  los o tros h a n  
salido ad e lan te  como Dios les ha dado  á e n te n d e r  con 
o b ra s  de rep e rto rio .

No o bstan te , ei sábad o  qu isieron  la  m ay o r p a r te  
hacer u n  esfuerzo sup rem o , luchan d o  co n  la en fe r
m ed ad  re in a n te  y  con la in d ife re n c ia  d e l p ú b lico  á 
todo lo q u e  no sea ella, y  le llam aro n  con v a riad o s  
espectácu los, á q u e  él no se dió g ran  p r isa  á  acu d ir.

Hemos h a b lad o  ya  de  la  a p e r tu ra  de l T eatro  
Real y del b r il la n te  éx ito  d e  L a  Africana. D ila tando  
pues, hasta n u e s tra  p ró x im a  r e v í s t a  m u s i c a l  el an á 
lisis del spartitto y de  su  ejecución , p a ra  lo cu a l es 
ind ispen sab le  oir aq u e lla  o b ra  m aestra  m ás d e  u n a  
y  d e  dos veces, vam os á  ex am in a r lige ram en te  las 
reform as que la n u e v a  em p resa  ha hecho; tan to  en  
la sala como en  sus d ep end en c ias. C om enzando p o r  
la p rim era , d irem os q u e  no m erece  la ap ro b ac ió n  de l 
púb lico  n i la n u estra  el h a b e r  re tirad o  el tab lado  
d é la  e sce n a , con lo cu a l los can tan te s  n eces ita rán  
esforzarse m ás y los espec tad o res o irán  m é n o s , en  
un  tea tro  q u e  n u n c a  ha pasado p o r se r  e x tra o rd in a 
riam ente sonoro . No co m pren dem os las razones q ue  
h a b rá n  ex istid o  p a ra  sem ejan te  in n o v ac ió n , n i ta m 
poco p a ra  s u p r im ir  los c a n d e la b ro s  inm ed ia to s al 
p roscenio, con lo cu a l este, com o el resto  de  la  sala, 
ap arece  m uy  oscuro . A noehe todos se q u e ja b a n  de  
falta de luz, y ta l defecto, cap ita l en  u n  tea tro , d ebe 
se r p ro n ta m en te  co rreg ido.

Solo a labanzas  ten em os p a ra  la  irasfo rm acion  del 
frió v lóbrego pórtico  en  u n  sa lón  ab rig ado  y e leg an 
te  , d o n d e  las señoras p u e d e n  esp era r  có m o dam en te  
la llegada de los ca rru a jes ; se ha  colocado en  él tam 
bién  un  despacho  de  m acetas y  de  flores, c o n tr ib u 
yendo con su s  arom as á  h a ce r m ás ag rad ab le  la  es
tancia  allí. Los an tiguos acom odadores se h a n  co n v er
tido  tam b ién  en  u s ie re s , con el frac n eg ro , el calzón 
corto y la m edia d e  seda d e  rigorosa e tiq u e ta ;  y  p o r  
últim o, se ha hab ilitado  u n  espacioso fum adero , am u e
b lánd o lo  de u n  m odo digno y co nv en ien te .

R esu lta  d e  aq u í q u é  los defeétos p o r nosotros se
ña lados son de  fácil rem edio , siendo las v en ta ja s  ob
te n id a s  d e  g ran d e  consid eración .

L as circu n stan cias  e n  que M adrid  se e n c u e n tra  
h a n  hecho  qu e  la a p e r tu ra  de l T eatro  R eal no haya 
ofrecido la an im ación  q u e  otros años, s iqu iera  se t r a ta 
se ahora d e  u n  v e rd a d ero  acontec im ien to  artís tico , del 
es tren o  de  la ú ltim a  com posición del in m o rta l M eyer- 
b ee r, A p e sa r  de eso el público , frió y reser vado al p r in 
cip io, co ncluyó  p o r ap re c ia r  las bellezas de la ob ra , y 
p o r  p rem ia r con sus ap lausos el ac ierto  de a lgunos de 
tos can tan te s  y  el lujoso esm ero con qu e  se Te p re se n 
tab a  el espectácu lo . Los honores de la función  fueron  
p a ra  la Sra. R ey  Baila, la m ás no tab le  de los a r tis ta s  
q u e  hem os oido en  La A fricana ; p a ra  la  m agnífica 
o rqu esta , ad m ira b lem en te  d irig ida p o r el S r. B onelti, 
y p a ra  M ister I la rr is , el cé leb re  d irec to r de escena.

R especto  de las decoraciones las podem os clasifi
ca r de l m odo s ig u ien te : dos m edianas, las d é lo s  ac 
tos segundo  y  te rc e ro ; dos b u en as , las de l p rim ero  y  
c u a r to ,  y  u n a  su perio r á todo elogio , la de l qu in to . 
A q uel á rb o l q u e  ocupa la m ayor p a rte  de  la escena, 
aq u e lla  agua d on de se refleja la l u n a , son algo m ás 
q u e  los lienzos de un  teatro , y  se ace rcan  m ucho  á ía 
v e rd a d . No te rm in a rem o s  esta b rev ísim a reseña sin  
d e c ir  q u e  los t r a je s ,  los m ueb les y  las a rm as, a u n 
q u e  no h an  podido costar las sum as fabulosas q u e  
u n a  gacetilla com placiente y oficiosa su p o n ía , son de 
tan to  gusto  como riqueza .

E n  el Circo se h an  vue lto  á saca r los tras to s  de 
La Almoneda del diablo, qu e  se rv irá  p a ra  e n tre te n e r  
las ta rd e s  del ya p ró x im o  in v ie rn o , y  la em p resa  con 
m u y  b u e n  acuerdo  ha resuelto  su sp en d e r la r e p r e 
sen tac ió n  de  El suplicio de una mujer , cé leb re  d r a 
m a de  A le jan d ro  D urnas (hijo) y  Em ilio de  G ira rd in , 
p a ra  p o n e r en  escena p rod u ccion es q u e  d is tra ig an  en 
vez de  afligir el án im o. La idea nos p a rece  excelen te  
y  la  reco m end am os á los dem ás coliseos, inc luso  el 
a e  N o vedades, q u e  a sp iran d o  á se r u n a  espec ia lidad  
en  cierto  género nos d a  uno d e trá s  do o tro  tr e m e 
b u n d o s  y espe lu zn an tes  m elodram as. A El incendio 
del Castillo rojo ha suced ido  Tomás el quinquillero ; 
á  este reem p laza rá  otro no m énos te rr ib le  de l r e p e r 
to rio  de l Sr. Calvo, q u ie n  repuesto  de  su  en fe rm edad  
se p re sen ta rá  hoy al pú b lico  con la pieza del S r. Ber
m ejo Acertar por carambola.

La, Sra. C iv ili, in d isp u esta  d u ra n te  to d a  la sem a
n a ,  no h a  podido d e le ita r  á sus apasio nado s bajo su  
doble aspecto  de  ac triz  ita lian a  y española. A n te - 
auoche, sin  em b arg o , restab lec ida  de su  en ferm edad , 
volvió á p isa r las ta b la s  en  la com edia n u e v a  en  dos 
actos tra d u c id a  p o r D. A ntonio  M aría Segovia con el 
títu lo  de  La abdicación de una Reina.

Dejam os p a ra  el lun es  próxim o ei ju ic io  crítico  
de  esta p roducción  y de  su desem peño po r p a r te  de 
la em in en te  a rtis ta  , co n n a tu ra lizad a  ya con n u estro  
púb lico  y con n u e s tra  lengua.

¥  ú n te s  de- te rm in a r  n u e stra  lig e ra  R e v is ta , nos 
h a rem o s eco de u n  d eseo  de los num eroso s  abonados 
del te a tro  del P rínc ipe . B uen as, ex ce len tes  son las 
ob ras hasta  ah ora  re p re s e n ta d a s ;  pe ro  ¿ n o  sería 
tiem po  de a lte rn a r la s  con novedades, de  las m u chas 
q u e  la em p resa  t ie n e  ya en su poder?

VARIEDADES.
UN INVIERNO ENTRE LOS ESQUIMALES (1).

La Groenlandia es , según se dice , la única comarca 
cuya vista no regocija al m arino después de una larga 
travesía Esto podrá ser cierto cuando las montañas ap a 
recen cubiertas de n ie v e , y L¡s costas escarpadas no ofre
cen más que un  horizonte de ventisqueros ; pero no lo 
será sin duda en el corto período del estío m iéntras los 
rayos del sol dan algún calor, y los angostos valles en tre  
las montañas , los fiords, se cubren de musgo y de y e r 
bas que han dado á aquel reducido continente el nom bre 

A sM e rm  verde. En semejante época del año las nieblas 
son frecuentes y densas, lo que contribuye acaso á dar 
en pocos dias á la vegetación un aspecto de abundancia y 
fertilidad. Los puertos de Groenlandia no son otra cosa 
que lugares de descanso, y ofrecen pocos recursos á los 
balleneros porque el país es demasiado pobre para a lim en
tar á sus escasos h ab itan te s , é importa de Dinamarca 
gran porción de las m aterias que consume.

En toda la costa occidental desde el cabo Farewell 
que es su  térm ino al Sud, hasta el 67° de latitud, cu 
ya extensión es de 800 kilóm etros próxim am ente, se d is
tinguen num erosas bahías donde los buques encuen tran 
buen abrigo, y  la m ar es tan profunda que pueden anclar 
m uy cerca de la costa. Por desgracia aquella tierra no 
produce nada y está casi deshabitada. El país se halla so
metido á Dinamarca, que m anda Gobernadores á las p rin 
cipales ciudades, á Julianshaab , Frederisckshaab y Hols- 
teinborg. La población total no llega á 10.000 habitantes, 
de los cuales son europeos 250 ; ei resto se compone de 
esquim ales, mestizos en su m ayor parte por la mezcla de 
los indígenas con los inm igrantes dinam arqueses. La pes
ca de ballenas y bueyes m arinos y la caza del rengífero, 
del zorro y del eider, son las principales ocupaciones de 
los indígenas y les sum inistran objetos de cambio y de 
comercio. Médicos, maestros y misioneros, á quienes el 
Gobierno dinam arqués conced e, además de un módico 
sueldo, las raciones necesarias para vivir, contribuyen á 
la satisfacción de las necesidades físicas , intelectuales y morales de aquel pobre pueblo.

Otro motivo más que la esterilidad del suelo y el r i 
gor del d im a se opone á que los establecimientos g ro en 
landeses adquieran m ayor prosperidad. Sus puertos no es
tán abiertos al comercio de todas las naciones. Cada lo 
calidad recibe sus provisiones por conducto de un buque 
que va todos los años de Dinam arca y deja cantidades de 
azúcar, café, galleta, leñ* y carbón suficientes. El Gobier
no vigila cuidadosam ente la introducción de vituallas, y 
no deja im portar ctra cosa que lo que le conviene que 
com pren los indígenas, pretendiendo que si perm itiese á 
los buques extranjeros com erciar librem ente con los n a 
turales del país, estos cam biarían las pieles, aceite de ba
llena y pescado seco por licores espirituosos que perjud i
carían su salud y corrom perían sus costum bres. A la som
bra del régim en restrictivo á que están sometidos, los es
quimales de la Groenlandia viven tranquilos y felices, sin 
pensar que su país podría, con un poco más de libertad, 
llegar á ser más rico y  ocupar siquiera más lugar en la 
historia del mundo. No obstante, los puertos de la G roen
landia se hallan en el camino de los buques que suben 
por el estrecho de Davis para dirigirse á las regiones más 
setentrionales donde abunda la ballena. El brazo de m ar 
que separa la Groenlandia del Labrador apénas es nave
gable duran te  la m ayor parte del año, y solo m uy cerca 
de la costa oriental, á causa de los hielos flotantes que 
im piden el paso. Del otro lad o , el clima es más áspero, 
los bancos de hielo se am ontonan, y gracias si han podi-

(1) Véase la G a c et a  de ayer.

do establecerse en las riberas del L abrador algunas pes
querías, abandonadas en invierno.Déspues de una corta estancia en la rada de Ilolstein- 
bofg, el George Henri no tenia ya más que atravesar el 
estrecho de Davis de Oriente á Occidente para llegar á 
una de las bahías del país de Cum berland, donde se h u 
biera detenido miéntras que la tripulación se dedicaba á la 
pesca de la ballena. Aquella travesía es peligrosa en todas 
épocas , aun duran te  los tres meses del año Julio , Agosto 
y Setiembre, en que la m ar está desem barazada. In m en 
sas montañas de hielo flotan aquí y allá á merced de los 
vientes y presentan todas las variadas formas que la ima
ginación puede co n ceb ir, apareciendo ya cortadas en a r
cos góticos como una Catedral, ya term inando en líneas 
regulares como las ruinas de un castillo feudal constru i
do en su cum bre por algún poderoso jigante ; pero si la 
vista descansa con placer con tan piniorescos detalles, 
nada se presenta viviente más que algunas bandadas 
de aves m arinas, y el navegante debe adoptar toda c la 
se de precauciones á fin de evitar que su buque cho
que contra aquellas enorm es masas: el peligro es m ayor 
todavía á causa de las intensas nieblas que invaden re 
pentinam ente el horizonte, y que al extenderse sobre la 
m ar dan á los dias un aspecto triste y  som brío, peculiar 
d é la s  regiones árticas. Por el con trario , cuando el sol 
b rilla, los hielos , las n u b e s , la misma tierra , por desol i 
da que e s té , se revisten de las más esplendentes ti nías 
irisadas. Todas aquellas masas de nieve aparecen ro 
deadas de una claridad que deslum bra, y los rayos del sol 
reflejados de unas en otras en todas direcciones no encuen
tran  en ninguna parte una superficie opaca que los absor
ba. Realízanse entónces fenómenos ópticos sum am ente ex
traños en medio de aquellos juegos de luz ; vénse á los le 
jos objetos colocados á la inversa por efecto del miro.ge? 
ó refracción de la luz , como en las abrasadas llanuras 
del Africa: la refracción traza figuras confusas y fantás
ticas en los límites del horizonte, y el s o l , aun después 
de haberse ocultado, ilumina con luz vaga la cum bre de 
las montañas y las nubes que las coronan. Ante espectá
culo tan magnífico y tan rico en colorido olvídase por 
algunos momentos que el term óm etro marca una tem pera tu ra  bajo 0.

Llegó Mr. Hall sin avería ei 8 de Agosto de 1860 á la 
bahía de Ookorlear, situada hacia el 63° de latitud, y  
á la cual dió el nuevo nom bre de bahía Grinnell en me
moria del generoso protector que habia facilitado su ex
pedición. Tan pronto como ancló el b u q u e , acudieron á 
bordo los esquimales de las cercanías en sus kias, barcos 
pequeños y muy estrechos que guian con suma destreza, 
y el viajero pudo trabar relaciones con aquella raza sin 
gular de hom bres, en medio de los cuales se proponía 
v ivir algún tiempo.

«Las sensaciones que entónces ex perim en taba, dice, 
al llegar á un nuevo país, eran naturalm ente m uy v i
vas. La tierra que nos rodeaba, los h ab itan tes , las es
carpadas m ontañas , las cum bres cubiertas de nieve, todo 
revelaba el carácter distintivo de las regiones del ex tre
mo Norte que debían ser el campo de mis trabajos. So
lam ente cuando el buque dió fondo pude dom inar mi 
prim era emoción y exam inar nuestros huéspedes. Jam ás 
olvidaré la impresión que me causó su vista.

»Un ingenioso escritor ha dicho en un artículo c r í 
tico sobre un libro relativo á las regiones árticas, que 
ios esquimales son séres com puestos, h íbridos, an im a
les interm edios en tre el anglo-sajon y el buey m a
rin o ; que su conformación in terior es la de este animal, 
y  que con sus despojos cubren las carnes. Si se les hicie
se una sección trasversal se vería que están formados 
por estratificación alternativa de capas sobrepuestas de 
hom bre y de buey m arino; en la parte exterior aparece 
el an im a l, la capa interna inmediata es de bípedo , y asi 
sucesivamente hasta la central que es de buey m arino. 
Sin em bargo, por extraño que sea el aspecto de los es
quimales , la verdad es que son m uy afables y propensos 
á la brom a; aunque habitan en cuevas, frías en ex tre 
mo y  sin la menor com odidad, se presentan siem pre r i 
sueños. Cuando ven ú  un blanco se sonríen ; se sonríen 
tam bién al frotarse la nariz á fin de evitar que se hielen, 
cuando soplan los dedos para calentarlos , cuando se dan 
fricciones con grasa de Lea. Sin insistir mucho acerca 
del buen hum or constante de aquellos salvajes, puédese 
afirm ar, cualesquiera que sean su aspecto y m anera de 
vivir, que son muy hospitalarios y benévolos.')

Algunos buques balleneros estaban anclados en la b a 
hía G rm n e ll, y todos ellos eligieron estación para inver
nar. El George Henry y el Rescue se establecieron un poco 
más al Sud en F ie ld -B ay , en el centro de una herm osa 
bahía bien abrigada, y los dos buques tom a 'on sus d is
posiciones para dedicarse á la pesca de la ballena , que 
era el fin que se proponían, m iéntras que M. Hall se fa
miliarizaba con las costum bres y hábitos de los indígenas.En aquella época del año las partes bajas del terreno 
quedan desembarazadas de nieve; en la m ar no hay hie
lo, excepto á lo la rg o , por donde bajan lentam ente las 
enorm es masas procedentes de las regiones más setentrío- 
nales; surgen en cada hendidura de las rocas en las fal
das de las montañas lindas florecillas; atorm entan los 
másticos con sus picaduras como en las regiones tropica
les; pero á poco que se eleve uno se encuentra otra vez 
en tre  hielos y nieves perpétuas. Lo que más entristece 
al viajero es la falta absoluta de árboles, sin que se d is
tinga siquiera un arbusto. Aquella tierra solo tiene fuer
za que para producir musgo y algunas plantas gram í
neas duran te el reducido estío con que la favorece cada 
año la naturaleza. (Se continuará.)

ANUNCIOS.

SOCIEDAD ESPAÑOLA GENERAL DE CRÉDITO.—EL 
Consejo de Administración de esta Compañía, con el fin 
de regularizar la m archa adm inistrativa de la m isma, ha 
dispuesto en sesión del dia de ayer que por ahora y 
m iéntras otra cosa no se determ ine no continúe la su 
cursal de Barcelona en la recaudación del dividendo pa
sivo del 10 por 100 acordado, y  cuyo prim er plazo te r m ina el dia 31 del corriente.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público 
para que llegue á conocimiento de los señores accionis
tas^ en la inteligencia de que esta Compañía no reco n o 
cerá en su dia cualquier pago que se verifique en dicha 
localidad por el concepto arriba indicado.

Madrid 15 de Octubre de 4 865.—EI Director gerente, Federico de Salido.

COMPAÑIA METALÚRGICA DE SAN JUAN DE AL- 
caráz.—Esta Compañía celebrará subasta pública para la 
adquisición de 500 acciones de la misma con destino á la 
am ortización, el domingo 5 de Noviembre próxim o, á la 
una del dia , bajo el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en sus oficinas, calle de Atocha, núm . 65, cuar
to bajo , todos los dias no feriados, desde las diez de la 
m añana hasta las cinco de la tarde.

Madrid 2 de O ctubre de 1865.=E1 Secretario de la 
Jun ta  de gob ierno , J. de la Cruz Fraile. 1789—2

SA N TO S D EL D IA .

San Galo, Abad] Sania Adelaida, Virgen , y San Florentino, 
Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia de Señoras Comendado
ras de Santiago (por la Comunidad de Carmelitas de S a n 
ta Anal.

  

REAL OBSERVATORIO DE MADRID

Observaciones meteorológicas del dia 15 de Octubre" 
de I*SS,

en milime- ^  (]eI DEL
SOBAS, tros. Reaum ur. Centígrados. Tiento. CIELO.

8 m. 708,85 5*,5 6°,9 E  Desnei •
9 m. 711,19 8\ 6  10° 8 E.. . . .  Idem

1 2 . . .  708,95 44°,6 1873 S  Idem.’
1 í , .  707,81 ¡ 4578 197? O Celajería.
o t . .  708,14 1 4275 \ 1576 S. 0 . . .  Id.,densa
9 n . i  708,12 j 1072 | 1277 O.N. O Cási d.°

T em peratura m áxim a d e l d i a .* . . . .  5 4770 | 2173
Temperatura máxima al s o l . . . . . . . .  J 2570 i 3172
G'anperatura m ín im a d e l d i a . . . . . . .  ¡ 4#,3 j 574
Evaporación en las 24 horas.. 1,9 milímetros.Lluvia en id. i d . . . . . . .  ............. *

DIRECCION GENERAL DL TELÉGRAFO?.

Según ios partes recib idos, ayer ha  llovido en Al
bacete, Gerona, Pamplona y Vitoria,

DIRECCION GENERAL DE OPERACIONES GEOGRAFICAS^ 
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS CEL DIA 15 OCTUBRE 1865

Altura Tem-
L 0C A .  tr ic a f o '"  P?ar T „ ‘ D ir“ - Estado

y *1 ni- gradas ¡ . . . , E stada
m u n n s  Te dei cenle- áelLID ADES. m ar en sim a-

m ilím e- le s . riento< T ien í0* cielo. d e latro s .

Oviedo á
las 9 m.7 764,5 14,2 Norte. Brisa. N ubes... » 

Coruña id 763,8 16,6 Idem .. Idem Cubierto. Bella.
San t.* id.. 765,8 13,8 Y O .. Caima Idem .. . .  »
Badajoz id. 758,9 1S,0 N orte. Brisa. DespejJL »
S .F ern .0 á \

las8 ma.1 755,0 15,7 ídem .. Cum a Id e m ....  Tranq.*
Sevi. á las
9 m a ñ .\  766,7 21,2 O este. Brisa. Id e m .. . .  »

Tarifa id . 762,2 21,5 E s te .. Idem. Id e m ., .,  Tranq.*
Granadaid 766,0 13,2 N. O .. Calma Id e m ....  *
Alie. id . ..  765,1 2U4 N orte. Brisa. Al.a nube Tranq.*
Murcia id. 765,5 17,9 O .S.O. Calma Despej.0. »
Yalenc.id. 764,3 18,6 Oeste Brisa. Id e m ..,.  »
Palm a id . 767,2 18,8 Idem .. Idem. Id e m ....  Tranq.*
Barcel.Md 762,4 18,0 Norte. Idem. N ubes... Idem.
Zarag. id . 760,9 16,3 N. E. Yien.° Despei.*. »
Soria id . 762,2 13,0 N. O .. Calma ídem   »
Búrgos id. 767,6 11,6 N. E . Brisa N ubes... »
Vallad id. 767,8 14,0 N orte . Calma Casi d.V »
Salam.Md. 764,8 8,2 N. O . . Idem. Despej*. *
Madrid id 767,0 10,8 Este. Brisa íd e m ... .  »
CdjReal id 765,9 16,0 N. O . . Calma Id e m .... »
Albaceteid 767,0 i 4 2,0 O este. Brisa. Id e m ....  »Brest á las *

763,1 43,2 N.N.O Calma Cubierto. Bella.Bayona id 762,0 14,0 s . O... Brisa. ídem .. ¡U n í/a *
C e t te id ..  766,0 19,0 N. O. Idem. D e s p e j E n  cal’-
M ars /id .. 761,4 12,6 Idem.. Idem . Ais nub! De levaOporto 14

alas 9 m.* 765,7 43,4 N. O. . Idem N iebla... Bella.
Lis,a id, id, 764,0 15,1 N ,N ,Q  VieiL1 Lis, nubs, Idem*,

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  12 
de Octubre de 1865 á las ocho de la mañana .

Baróm etro „  n .en milírae- T em peraU - Dirección ESTAD0
LOCALIDADES, tros á 0o y r a e n  grados del

al mar!1 ^  centígrados. Tiente.. DEL CIELO.

S. Petersburgo. 755,7 0*,6 O   Nubes.
Stokolm o  758,0 3*,4 N. N. E. Cási cub.*
V ie n a ,. . . . .  . .  758,4 43#,5 O Despejado.
B erna  . . . .  761,0 4 4*,0 S. O Alg.* nube.
G ree n w ic h .... .  748,8 4 2*,3 O. S. O. Cubierto.
B ruselas  751,4 13°,4 S. 8. O. Cub.*,lluv.%
D u n au e rq u e . . 749,5 44*,0 S .O—  Cubierto.
P a rís ; _______ 755,9 40*,5 O. S. O. Cási cub.*
B u rd eo s .  759,0 4 3*,6 O . Lluvioso.
L y o n . . . . . . . .  763,3 44°,4 S . . , . . .  Nubes.Tu r i n , »  » » »
F lo re n c ia .. ,  752,7 16\0 S. E . . . .  Despejado.
f t o ma . . . . . . . .  759,7 44*,8 N Cubierto.Há po l e s . . . . . .  » » » »

A lo a ld ía -C crreg im íen to  d e  M adrid .
De los p a r te s  rem itid o s  en  este dia por la  Interven-» 

cion de A rb itr io s  m u n ic ip a les , la del m ercado  de gra
nos y  n o ta d e  p r e c io s d e a r t íc u lo s d e  co n su m o , resultalo s ig u ie n te :

UNTRADO POR LAS PUERTAS EN EL RIA DE HOY.
10.092 a rro b as  de tr ig o .
2.999 idem  de h a rin a .
6.729 idem de c a rb ó n .

141 v acas , que com ponen 54.096 libras de peso.
4.001 ca rn e ro s , que hacen 23.400 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
Carne de v a ca , de 5,200 á 5,900 escudos arroba, y  de 0,260 á 0,360 lib ra , J

Idem de c a rn e ro , de 0,260 á 0,360 escudos lib ra .
Idem  de te rn e ra  , de 9 á 9,800 escudos a r ro b a , y  de 0,500 á 0,600 lib ra ,
Tocino, de 9 á 9,600 escudos a rro b a , y  de 0,400 

á  0,450 libra.
Jam ón, de 12,400 á 13,400 escudos a rro b a , y de 0.600 á 0,700 lib ra .

jílfA ceite , de 5,600 á 5,800 escudos a rro b a  , y de  0,200 á 0,212 lib ra . 7
Vino, de 3,600 á  4,400 escudos a rro b a  , y  de 0.418 á  0,4 60 c u a rtillo .
Pan de dos l ib ra s  , de 0,118 á 0,142 escudos.
Garbanzos, de 4,400 á 6,400 escudos a rro b a , y de 0,194 á 0,284 lib ra .
Jud ías , de 2,600 á 3,400 escudos a r ro b a , y  de 0.418 á  0,4 60 libra.
A rroz , de 3 á 3,800 escudos arroba , y de 0,14 8 á  0,166 

lib ra .
L en te jas , de 1,900 á 2,300 escudos a rro ba , y  de 0,096 á 0,418 lib ra .
Jabón, de 5,600 á 5,800 escudos a r ro b a ,  y  de 0 242 á 0,236 lib ra . ’
C arbón , de 0,750 á 0,800 escudos a r ro b a .

PRECIOS DE GRANOS KN EL  CERCADO
Cebada, de 2,200 á 2,250 escudos fanega.
A lg a rro b a , á 2,200 escudos id .
T rig o  v e n d id o . . . . . . .  600 fanegas.

Precio m áxim o  4,000 escudos.
Idem  m ín im o . . . .  3,600
Idem m edio . . . .  3,866

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
M adrid 14 de Octubre de 1865 «—Fl A lcalde-C orre

g ido r, Marqués de San S atu rn ino .
BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 12 cU Octubre. — Interior, 37.
Lóndres 42 de Octubre.— Consolidados, 89 Yi•

Paris 4 3 de O ctu b re ,’— Interior español. 33*4— Diferida, 39»

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l .—Hoy no hay funcion.—Mañana tercera 
representación de La Africana.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho y media de la no 
che.—Función 2 0 / de abono.—Turno par y segundo de 
tre s ,—La comedia en tres actos, arreglada á* la escena es
pañola por D. Ramón de Navarrete, Mujer gazmoña y m a
rido infiel.— El capricho, baile.—Las gracias de Gídeon, co
m edia en un acto.—Baile nacional.

N o t a , En la presente semana se pondrá en escena el 
dram a en tres actos y en verso , original de D. Luis de 
Eguiláz , Las querellas del Rey Sábio , en el que tend rá  el 
honor de presentarse al público la prim era actriz Doña 
Salvadora Cairón.

También se prepara para poner en escena á la m ayor 
brevedad una variada y divertida función compuesía de 
la comedia en dos actos E l café.—E l maestro de escuela , 
comedia en un a c to , y la pieza andaluza En toas partes cuecen habas.

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A las ocho y media de la noche.— 
Función 16 de abono.—T um o prim ero,—La comedia de 
mágia La almoneda del diablo.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho y media de la 
noche.—El relámpago.— Las cartas de Rosalia.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .—A las ocho y media de la no
c h e .—La abdicación de una Reina , comedia nueva en dos 
actos.—La casa de campo , pieza en un  acto.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .—A las siete de la noche.—Fun
ción á beneficio del púb lico .— El m elodram a en cuatro 
actos y un prólogo titulado Tomás el quinquillero— La co
media Acertar por carambola.— La estrella do Andalucía, 
baile.—El sainete E l gato.—Baile nacional.


